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1.1 Estado de Derecho 

INTRODUCCIÓN

El Estado de Derecho, es concebido como la convivencia social basada en el respeto a la ley y a las 
instituciones, para lo cual es fundamental el ejercicio democrático del poder público, la preservación de 
los derechos humanos y las garantías individuales, así como la corresponsabilidad de los poblanos de 
sujetar su conducta al marco jurídico vigente, que mantenga un escenario de legalidad y de viabilidad 
para el desarrollo propicio de la Entidad.

Como resultado de las acciones realizadas en 2006,  actualmente se cuenta con:

• Más estabilidad política y paz social. En la conducción de la política 
interna, se perseveró en el diálogo, la tolerancia y la concertación 
para construir acuerdos y soluciones a los asuntos políticos, teniendo 
como resultado que a la fecha no haya ninguna presidencia municipal 
tomada, lo que fortalece la relación con los diversos actores sociales, 
para mantener a Puebla como una Entidad segura y de desarrollo. 

• Más certidumbre jurídica en la población. Se crearon 13 juzgados 
del Registro Civil en Juntas Auxiliares, que sumados a los existentes, 
representan un avance del 78.7% con relación a la totalidad de 
Juntas Auxiliares.

• Más legalidad en la tarea de gobernar. Se respeta plenamente 
la división de poderes. Los poderes Legislativo y Judicial actuaron 
con independencia y de acuerdo a las funciones que les confiere el 
ordenamiento constitucional estatal, trabajando cada quien en su 
esfera jurídica con un amplio sentido de responsabilidad social en 
beneficio de los poblanos. 

A fin de consolidar el Estado de Derecho en la Entidad, es necesario redoblar esfuerzos en la 
actualización del marco jurídico, así como impulsar el desarrollo político y la corresponsabilidad de 
sociedad y gobierno, concerniéndole al Estado generar las condiciones necesarias para garantizar el 
orden público y la seguridad jurídica, haciendo de Puebla un lugar de legalidad y confianza para la 
atracción y arraigo de las inversiones. 
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ACCIONES Y PROGRESO

Resultados

• La sociedad cuenta con mayor cultura de la legalidad. Dentro del Programa La Legalidad va a la 

Escuela, se visitaron 30 centros escolares del Estado, para difundir y divulgar el conocimiento y respeto por 
la ley. También, se editaron y difundieron 5 publicaciones de la Colección Cuadernos de Puebla, impulsando 

instituciones jurídicas de los Poderes del Estado. 

Además, se otorgaron mil 665 apoyos de técnica jurídica a todo el gabinete legal y ampliado para la 
integración de sus iniciativas de ley, reglamentos, decretos y acuerdos. De igual forma, se actualizaron 
6 recopilaciones de leyes y reglamentos, integrados por dependencias estatales y se elaboró un 
proyecto de Agenda Legislativa del Gobernador del Estado. 

• Los abogados del Estado amplían su cultura jurídica. Se realizaron 6 conferencias en la Ciudad de 
Puebla de la Comisión de Estudios Jurídicos del Gobierno del Estado, con el propósito de homologar criterios 
de interpretación y aplicación de la ley, contando con la participación de juristas de reconocida trayectoria 
profesional y académica. Asimismo, se implementó el diplomado La Gestión Pública y el Marco Jurídico, 

asistiendo conjuntamente 230 abogados de las distintas áreas jurídicas de la administración estatal. 

“Mayor Cultura de la 
Legalidad”

1.1 Estado de derecho

Conferencia de la Comisión de Estudios Jurídicos. Ciudad de Puebla. 
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•  Los poblanos salieron con toda tranquilidad 

respeto a la autonomía de las autoridades electorales, garantizando que las condiciones fueran favorables, 
erigiéndose el Estado como un escenario de convicción democrática y respeto a las instituciones. 

• Las personas cuentan con ordenamientos jurídicos actualizados. Se emitieron mil 847 

Forestal Sustentable, el Código de Justicia para Adolescentes del Estado Libre y Soberano de Puebla, 
los decretos que crearon al Organismo de Participación Ciudadana denominado Foro Consultivo 
Poblano para la Innovación y el Desarrollo Tecnológico; al Órgano Desconcentrado de la Consejería 
Jurídica del Ejecutivo Estatal denominado Consejo Ciudadano por la Cultura de la Legalidad; y al 
Fideicomiso Público de Administración e Inversión denominado Fondo para el Desarrollo Industrial, 
Comercial y de Servicios del Estado; así como los reglamentos para la Transparencia y Acceso a la 
Información Pública de los Poderes Legislativo y Judicial. 

el Ejercicio Fiscal 2007, el Código Fiscal del Estado de Puebla y la Ley de Hacienda del Estado de 
Puebla, así como el Código Fiscal y Presupuestario del municipio de Puebla.

“Mayor convicción democrática 
y respeto a las instituciones”

Reunión con Consejeros del Instituto Estatal Electoral. Ciudad de Puebla.
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• Los habitantes disponen de mejores herramientas para el diálogo y la concertación. Se 
mantuvo un diálogo permanente y un empeño responsable para lograr consensos sociales. De esta 
manera, se otorgaron mil 379 asesorías referentes a temas técnicos y administrativos; además, 

lugares en donde se originaron. 

“Mayor diálogo y 
concertación para la 
gobernabilidad en el 
Estado”

Comunicación con ciudadanos. Ciudad de Puebla.

•

resolvieron 35 problemas surgidos relativos a cuestiones municipales y demandas diversas, encontrándose 
pendientes 8 asuntos, lo que representó un índice de solución del 81.3%. Previniendo controversias 
mayores, se efectuaron mil 963 pláticas conciliatorias tanto en la ciudad capital, como en el interior del 
Estado.
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• La población cuenta con un gobierno cercano. Se realizaron 11 reuniones regionales concernientes 
a gobernabilidad, encauzando el desempeño de sus funciones a las autoridades encargadas de tan 

oportuna atención a 5 mil 763 peticiones diversas, planteadas por grupos y población en general de 
todo el Estado, buscando el acercamiento y el diálogo. Observando en todo momento criterios de justicia 
social, sin distingo de partidos y credo político, se otorgaron 9 mil 868 audiencias a representantes de 
organizaciones políticas y sociales, así como a la población en general de todo el Estado.  

“Mayor acercamiento 
con la gente”

Atención a demandas. Ciudad de Puebla.
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Servicio telefónico 01 800 56 13 598, quejas y sugerencias 
recibidas, 2006
(Porcentaje)

Fuente: Secretaría de Gobernación del Estado de Puebla.

1.1 Estado de derecho

Adicionalmente, como un canal de comunicación con cobertura total del territorio entre el gobierno y 
los ciudadanos, se consolida el Servicio Telefónico 01 800 56 13 598, que recibió diversas solicitudes, 
atendiéndose o tramitándose 290 quejas y sugerencias. 
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• Los municipios impulsan sus ventajas de vecindad con otros estados.
ciudad de Petlalcingo, Puebla, el Convenio de Coordinación Puebla – Oaxaca, para la formulación e 
instrumentación de planes, programas y proyectos con el vecino Estado, integrándose para ello las 
comisiones de ejecución y seguimiento de los convenios de Asesoría y Planeación, Seguridad Pública, 
Política Social y Desarrollo Regional. 

• Los municipios y estados se favorecen con obras coordinadas.
el acuerdo entre los gobiernos de Puebla y Veracruz, para separar los sistemas de agua potable de 

como Atzitzintla de Puebla y Mariano Escobedo y La Perla de Veracruz, lo que resolvió la problemática 
social. 

“Mayor coordinación con los 
estados vecinos.”

Firma del acuerdo de coordinación Puebla - Veracruz. Ciudad de Puebla.

• Las comunidades mejoran su nivel de gobierno. La comunidad de Tecoltepec del municipio 
de Coxcatlán, adquirió la categoría de Pueblo por el H. Congreso del Estado, constituyéndose 
como Junta Auxiliar Municipal, lo que le permite tener como autoridades a un Presidente Auxiliar 
Municipal, un Agente Subalterno del Ministerio Público y un Juez Menor de Paz, así como promover 
la creación de un juzgado del Registro Civil. Además, se analiza la integración de iniciativas de otras 
12 comunidades.
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• Los propietarios tienen certidumbre en la tenencia de sus tierras. El Gobierno del Estado se 
encuentra en constante vigilancia y apoyo a las acciones tendientes al cumplimiento de los compromisos 

Derechos Ejidales, como es el caso del ejido de La Galarza, del municipio de Izúcar de Matamoros. De 

ejido de Santa María del Monte del municipio de Vicente Guerrero. 

• Los habitantes rurales aseguran su propiedad. El Comité Ejecutivo para la Seguridad de la 
Propiedad Rural, se consolida como la instancia de conciliación y abierta participación social con el 

registraron en años anteriores. De igual forma, se mantiene monitoreo constante de los asuntos 

solución; en este grupo se encuentran los ejidos y bienes comunales de Santa María La Concepción 
Jolalpan, Vicente Guerrero, San Juan Tetla, Atzompa, Tenanguito, Zihuateutla, Acaxtlahuacán de 
Albino Zertuche y Santa Clara Ocoyucan.

• Los poblanos cuentan con mayor certeza y seguridad jurídica. Se legalizaron 37 mil 233 
documentos y se efectuó la apostilla de 2 mil 951, expedidos por funcionarios públicos del Estado 
de Puebla. Asimismo, se tramitaron 172 mil 291 inscripciones de instrumentos notariales, de 

judiciales de la Entidad.

• Parte importante para 
la obtención del Premio Innova que otorgó la Presidencia de la República, fue la modernización, amplia 
cobertura y trato digno a los usuarios de los servicios del Registro del Estado Civil de las Personas, del 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio y de Tenencia de la Tierra. 
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Nacimientos, matrimonios y defunciones, según región, 2006
(Personas)

Fuente: Secretaría de Gobernación del Estado de Puebla.

• Los habitantes cuentan con mayor atención del Registro Civil. Se atendió a un millón 651 mil 
468 personas, tanto en los juzgados del registro civil de la capital, como en los juzgados del interior del 

• La población cuenta con más seguridad jurídica en los servicios del Registro Civil y de 
la Propiedad.
a los poblanos que habitan en las comunidades de los municipios de Izúcar de Matamoros, Tecali 
de Herrera, Tepeaca, Chignahuapan, Zapotitlán, Ixcamilpa de Guerrero, Teotlalco, San Jerónimo 
Tecuanipan, Soltepec, Ajalpan y Atlixco. 

Además, a efecto de vigilar que los actos de gobierno se apeguen al marco legal y se garantice el buen 

de 19 cursos de capacitación y actualización, impactando a 952 servidores públicos que prestan sus 
servicios en los diferentes juzgados de la Entidad. También, se efectuaron 37 visitas de supervisión a los 
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“Más seguridad jurídica a 
los poblanos de las zonas 
marginadas”

Ceremonia de Entrega de Actas de Nacimiento a menores de edad. Ciudad de Puebla.  

• Los habitantes del interior del Estado evitan el traslado a la ciudad capital. Desde sus lugares de 
origen, se expidió la Clave Única de Registro de Población, aminorando costos y tiempos de respuesta en 

y las diversas campañas interinstitucionales.

•
legales aplicables al desempeño de sus respectivas funciones, se efectuaron 6 reuniones regionales 
en las que participaron notarios y registradores públicos de la totalidad de los distritos judiciales 

Ley del Notariado del Estado de Puebla, practicando 51 visitas a notarías públicas y resolviendo 85 
quejas administrativas presentadas por ciudadanos de las regiones de Serdán, Angelópolis y Valle 
de Atlixco y Matamoros. 

• La población de las zonas marginadas regulariza su situación registral. De manera permanente se 

mil 469 personas. De igual forma, se expidieron mil 52 registros de matrimonio en ceremonias colectivas, 
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“Mayor orden en los 
Archivos Munici pales”

Trabajos de creación y ordenación del Archivo Municipal. Acatzingo.

• Los municipios preservan su memoria histórico - documental. A través del Programa de Rescate de 
Archivos Municipales, y con la participación de la empresa Apoyo al Desarrollo de Archivos y Bibliotecas 
de México, A.C., se constituyeron 3 archivos pertenecientes a los municipios de Teziutlán, Cuautinchán y 
Acatzingo, con documentación de los años 1546 a 1650, 1642 a 1650,  y 1750 a 1950 respectivamente, 
para el servicio de la administración pública municipal y para utilidad de sus pobladores, académicos, 
investigadores y especialistas de diversas disciplinas. 

Ocampo, protegiendo de esta manera la información que más se consulta en este archivo municipal.
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Avances

Puebla avanzó en:

Propiedad.

El tiempo de respuesta para el otorgamiento de instrumentos notariales y documentos 
judiciales del Registro Público de la Propiedad.

Se disminuyeron 3 días en la expedición de instrumentos notariales y documentos judiciales, pasando de 15 
días en el 2005 a 12 en el presente año.
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1.2 Gobierno y democracia participativa 

INTRODUCCIÓN

La gobernabilidad democrática, es concebida como la igualdad de oportunidades para el desarrollo humano, 
la cual se encuentra sustentada en la ley, el orden, la tolerancia, el diálogo y la construcción de consensos 
y acuerdos, haciendo de la justicia social una aspiración legítima de los poblanos, buscando siempre el 
constante mejoramiento en sus condiciones económicas, sociales y culturales.

Puebla es un Estado donde en el 2006 se impulsaron:

• Más canales de comunicación Gobierno - Ciudadanos. Se ha 
mantenido un dialogo permanente y cercano con la población en general, 
así como con los representantes de las organizaciones sociales y políticas, 
garantizando el pleno respeto de sus derechos e ideales, propiciando con 
esto decisiones con soporte social.

• Mejores condiciones en los procesos electorales. Se garantizó un 
ambiente propicio en las pasadas elecciones federales, a través del orden 

participación social y de partidos, ejerciéndose con gran convicción y 
entusiasmo uno de los derechos más preciados de la democracia, el del 
sufragio efectivo.

• Más participación de los ciudadanos en el fortalecimiento 
democrático. Se renovaron constantemente los cauces de participación 
ciudadana, a través de los valores éticos y democráticos, siendo copartícipes 
sociedad y gobierno en los esfuerzos por alcanzar una justicia social que se 
traduzca en mejores condiciones de vida para todos los poblanos.

esfuerzos para generar una amplia participación ciudadana, haciendo corresponsable a la sociedad poblana 

social en el Estado. 
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1.3 Justicia,  respeto a la ley y a los derechos humanos 

INTRODUCCIÓN

El acceso a la justicia como derecho inalienable de toda persona, compromete al sistema de procuración 

derechos humanos, y en un entorno de igualdad para todos; implica además, brindar asistencia jurídica al 
ciudadano, reconociendo una sociedad gobernada por la ley y no por la discrecionalidad del hombre, así 
como responder a la sociedad con decoro, prontitud y mejor administración de justicia.

1.3 Justicia, respeto a la ley y a los derechos humanos

Derivado de las acciones realizadas durante 2006, se logró:

• Mayor cobertura en los servicios de procuración de justicia. Se
instalaron 3 Agencias Investigadoras y 2 Mesas de Trámite del Ministerio 
Público; 3 comandancias de la policía judicial, la Agencia del Ministerio 
Público Especializada en Justicia para Adolescentes, así como la 
comandancia de la policía judicial en la materia. Además, la cobertura 
de juicios radicados ante los juzgados de primera instancia por parte de 
la Procuraduría del Ciudadano (PC), representó el 36.50% del total de 
juicios, y el 63.86% de usucapión.

• Mayor certidumbre en la actuación pericial. Puebla se ubica entre 
los primeros cinco Estados en el país con servicios periciales de calidad, 

equipamiento, así como tecnología de punta con la puesta en marcha de 
un laboratorio de química forense en Huauchinango.

• Más atención a las víctimas de delito. Se crearon 3 centros 
de protección a víctimas del delito en los municipios de Oriental, 
Tlatlauquitepec y Huauchinango, incrementando la cobertura de 
atención en albergue, alimentación, consulta médica, atención 
psicológica, servicios funerarios y canasta básica.

Para continuar fortaleciendo la procuración de justicia, es necesario crear más centros de protección a 
víctimas del delito, desconcentrar los servicios periciales, disponer de más defensores sociales, acercar los 
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ACCIONES Y PROGRESO

Resultados

• La sociedad cuenta con más servicios de procuración e impartición de justicia. Para responder a 
las necesidades de la población, se crearon 3 agencias del Ministerio Público Investigadoras, 2 mesas de 
trámite y 3 comandancias de la Policía Judicial en los municipios de Tulcingo de Valle, Oriental y San Andrés 
Cholula y se consolidó un Sistema Integral de Justicia para Adolescentes al crearse la Agencia Investigadora 
del Ministerio Público y la Adscrita, así como la comandancia de la policía judicial especializada en la materia. 
Además con recursos del Consejo Estatal de Seguridad Pública (CESP) y mediante el Programa de Atención 
a Tribunales Superiores de Justicia, se concluyó la Sala de Audiencias para Juicios Sumarios, con un monto 
de 2 millones 697 mil pesos, colocando al Estado a la vanguardia y como ejemplo a nivel nacional en este 
tipo de infraestructura.

• Se puso en marcha un laboratorio 
de química forense con tecnología de punta en Huauchinango y se mejoraron las áreas de laboratorio 
de Tehuacán, generando mayor certidumbre en la emisión de dictámenes periciales para la adecuada 
integración de averiguaciones previas.

Agencia del Ministerio Público y comandancia de la Policía Judicial. 
Municipio de Tulcingo de Valle.

“Mayor cobertura 
en la procuración de 
justicia ”
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• Las víctimas de delito cuentan con mejor atención. Se incrementó la cobertura de atención a 
víctimas con la creación de 3 Centros de Protección a Víctimas de Delitos en los municipios de Oriental, 
Tlatlauquitepec y Huauchinango, permitiendo acercar los servicios a los habitantes de esas regiones. 
Además, se proporcionó albergue a mil 82 personas en los CEPROVICS del Estado, 18 mil 814 ayudas 
de alimentación, consulta médica, atención psicológica, servicios funerarios y canasta básica a 2 mil 717 
personas, generando una erogación de 4 millones 174 mil pesos. 

• La población tiene mayor certeza en la procuración de justicia. Para cumplir con las expectativas 
de la ciudadanía en materia de procuración de justicia, se iniciaron 49 mil 576 averiguaciones previas 
y se determinaron 72 mil 844, de las cuales se consignaron 8 mil 142 del año 2006, más 3 mil 853 de 
años anteriores, y se archivaron 17 mil 700 del mismo año y 42 mil 842 de otros años. De igual forma, 
307 fueron remitidas a otras procuradurías. 

•  Se 
supervisaron 906 averiguaciones previas y procesos penales en los distritos judiciales de Huauchinango, 
Zacapoaxtla, Teziutlán, Tlatlauquitepec, Libres, Tepexi de Rodríguez, Tetela de Ocampo y Zacatlán.

También se realizaron 24 diálogos comunitarios, 111 visitas públicas en comunidades y juntas auxiliares 

pobreza; asimismo, se impartieron 539 orientaciones jurídicas en diversas ramas del derecho. 

• Los habitantes tramitan la carta de antecedentes no penales en su municipio. Los ciudadanos 
de Teziutlán, Huauchinango, Tehuacán, Tecamachalco, Chalchicomula de Sesma, Atlixco, Izúcar de 
Matamoros, Acatlán de Osorio, San Pedro Cholula, San Martín Texmelucan y Tepeaca, pueden obtener 

módulos instalados; además, se destinaron al interior del Estado vehículos para proporcionar el servicio 
itinerante, expidiéndose 5 mil 198 cartas.

A través de la capacitación en Talento Humano para Servidores Públicos se mejoró el servicio de expedición 

trato digno.

• La población cuenta con mayor seguridad al dar combate frontal y efectivo a la  delincuencia 
organizada. Se ampliaron las facultades de la Dirección de Investigación y Persecución de Secuestros, 
misma que cambió su denominación por: Dirección de Investigación Especializada en Delincuencia 
Organizada, la cual tiene bajo su mando a un grupo policial capacitado en técnicas de investigación y 
tecnologías de la información.
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• La población demandante de procuración de justicia recibe servicio con calidad, oportunidad 
y certidumbre. Mediante la realización 2 mil 383 visitas técnico - jurídicas, administrativas, operativas, 

que los servidores públicos actúen con estricto apego a derecho. Además, se incorporó el esquema de 
supervisión de averiguaciones previas en la Agencia del Ministerio Público Delegación Norte, a través 

sean atendidos de manera inmediata.

• La población dispone de mejores servicios de procuración de justicia. Se instalaron módulos de 
acercamiento en los municipios de San Pedro Cholula, San Martín Texmelucan, Huejotzingo, Tecamachalco, 
Tepeaca, Izúcar de Matamoros, en las delegaciones de la capital del Estado y en la Agencia del Ministerio 
Público Especializada en Delitos Culposos.

Aplicación de exámenes antidoping a servidores públicos en el 
Centro de Procuración de Justicia. Ciudad de Puebla.

Expedición de Cartas de Antecedentes No Penales.

• Los ciudadanos tienen mayor certidumbre en la actuación de los servidores públicos. Se 
realizaron 4 mil 715 exámenes antidoping al personal que labora en los municipios de Tepeaca, Tecali 
de Herrera, Xicotepec, Acatlán, Venustiano Carranza, Huauchinango, Huejotzingo, Atlixco, Tehuacán, 
Tecamachalco, Zacatlán y Chignahuapan, entre otros.
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Presentación de obra de teatro en la Casa Hogar Rafael Hernández 
Villar. Barrio de San Antonio, ciudad de Puebla.

Capacitación a elementos de seguridad pública. 
Municipio de Huauchinango.

• Los Agentes del Ministerio Público Subalternos y autoridades diversas están mejor capacitados.
Para lograr que la sociedad obtenga calidad en el servicio, se capacitó a 653  Agentes del Ministerio Público 
Subalternos y 396 autoridades diversas de los municipios de Atlixco, Zapotitlán, Huitzilan de Serdán, 
Cuautempan, Tetela de Ocampo, Cholula, Huejotzingo, Tecali de Herrera, Tepeaca, Chalchicomula de 
Sesma, Tehuacán, Izúcar de Matamoros, Tepexi de Rodríguez, Pantepec, Zaragoza, Huehuetla, Acatlán 
y Oriental, en la Cultura de la Legalidad, Criminalística y Normatividad.

• Los policías municipales están mejor capacitados. Se capacitó en técnicas de esposamiento, manejo 
del bastón PR24 y conducción de detenidos a 2 mil 60 elementos policiales de los municipios de Atlixco, 
Zapotitlán, Huitzilan de Serdán, Cuautempan, Tetela de Ocampo, Cholula, Huejotzingo, Tecali de Herrera, 
Tepeaca, Chalchicomula de Sesma, Tehuacán, Izúcar de Matamoros, Tepexi de Rodríguez, Pantepec, 
Zaragoza, Huehuetla, Acatlán y Oriental.

• Los ciudadanos están más informados sobre la cultura de la denuncia, prevención del delito y 
las adicciones. Se realizaron 827 obras de teatro, talleres, cursos y pláticas sobre temas de legalidad, 
denuncia y prevención del delito, contando con la participación de 121 mil 43 personas de todo el 
Estado. 

Para fortalecer el núcleo familiar y fomentar en los menores una vida alejada de conductas antisociales, 
se impulsó la difusión de la cultura de la legalidad, la prevención de delitos y adicciones, a través de 
69 representaciones de sociodramas y 80 conferencias en instituciones educativas, con la asistencia 
de 46 mil 663 personas. 
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• Los representantes de las juntas auxiliares y colonias se encuentran mejor capacitados. Para 
consolidar el desempeño y la instrucción de los Comités de Prevención del Delito, se capacitaron a 302 
representantes de la Junta Auxiliar la Libertad y de las colonias Cleotilde Torres, San Pedro, La Margarita, 
Naciones Unidas y Barranca Honda, entre otras.

• La sociedad cuenta con mejores servicios de procuración de justicia. Con una inversión de 
5 millones 342 mil pesos, se adquirió equipo informático, material de laboratorio, equipo antimotín 
y mobiliario para reforzar las áreas de Servicios Periciales, Policía Judicial y Agencias del Ministerio 
Público. 

•
Para garantizar el servicio que prestan a la población, se otorgaron 12 registros y autorizaciones a 
empresas de seguridad privada, que cumplieron con los requisitos exigidos por la Ley de Seguridad 
Pública del Estado.

Procuración al Ciudadano

• Los grupos vulnerables cuentan con mejores servicios de defensa en sus derechos individuales 
o colectivos. Se atendieron 24 mil 962 patrocinios nuevos en la Entidad y brindaron 166 mil 261 
asesorías simples y de seguimiento a los usuarios con algún problema de carácter legal. 

• Los poblanos tienen más servicios de defensa en procesos penales. Se intervino en 3 mil 941 

daño en propiedad ajena imprudencial y ataques a las vías de comunicación.

• Los poblanos cuentan con mayor asistencia y asesoría jurídica. Se brindo asesoría jurídica ante 

indiciados que no contaban con abogado particular. Además, a través de los defensores sociales adscritos 
a las salas del H. Tribunal Superior de Justicia, se intervino en mil 723 apelaciones en todo el Estado, 

Para vigilar el buen desempeño de los defensores sociales del interior del Estado, se realizaron 33 visitas 
de supervisión a los mismos, además se efectuaron 21 visitas a los Centros de Readaptación Social, con 
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A través de la intervención de los defensores sociales se llevaron a cabo 8 mil 357 asuntos familiares 
en todo el Estado, procurando mantener la integridad y unidad familiar. Asimismo, se otorgó ayuda 
económica y jurídica a madres que no contaban con el apoyo de su pareja, obteniéndose así sentencia 
favorable en 841 juicios de alimentos en la Entidad.

Se intervino en mil 369 procedimientos laborales en todo el Estado, por concepto de  indemnizaciones, 
prestaciones por despido y seguro social, recuperándose 5 millones de pesos. De igual manera, se 
asesoró a los trabajadores en sus relaciones obrero-patronales, con la realización de 12 Jornadas de 

En el marco de los principios fundamentales del régimen constitucional en materia de asuntos 
administrativos y de amparo, se tramitaron 205 juicios, obteniendo sentencias favorables en un 80%. 

a 230 personas.

• La población cuenta con una mayor celeridad en sus juicios. Mediante la participación en 618 
juicios sumarios en los juzgados de Defensa Social de la capital, se redujeron las etapas procesales,  
facilitando así el acceso a una justicia pronta y expedita. 

•  En la capital del 
Estado, se logró tutelar los derechos de forma equitativa en 309 juicios patrocinados, en su mayoría 
ejecutivos mercantiles, reivindicatorios y de desocupación, asimismo, en el interior del Estado se intervino 
en 761 asuntos relacionados con usucapiones y otorgamientos de escritura pública.

• La sociedad dispone de mejores recursos en los conflictos matrimoniales. Se proporciono 
asistencia legal a matrimonios en asuntos relacionados con la disolución del vínculo familiar; 
además se intervino en 982 juicios de divorcio, de los cuales 553 fueron voluntarios gracias a la 
conciliación de las partes.

•
Se brindó apoyo a los habitantes afectados por los cobros indebidos de servicio de agua potable y 
alcantarillado, multas no procedentes y responsabilidades médicas ante el IMSS, realizándose 47 trámites 
de defensa en asuntos administrativos en diferentes dependencias de Gobierno y diversas gestiones ante 
el H. Ayuntamiento de Puebla y ante el Consejo Estatal de Seguridad, obteniendo resultados favorables 
en el 80% de los asuntos.
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Jornada Jurídica y entrega de títulos de regularización inmobiliaria 
de predios rústicos en el municipio de Zacapoaxtla. Procuraduría del Ciudadano. Ciudad de Puebla.

• La población cuenta con representación jurídica en localidades urbanas marginadas. A través 
de la realización de 36 Jornadas Jurídicas Metropolitanas, se acercaron los servicios de asesoría y 
representación jurídica a los ciudadanos de las localidades urbanas más alejados de la capital del Estado, 
atendiendo a mil 475 personas.

• Los pequeños propietarios de predios rústicos, disponen de mejores servicios. Se tramitaron 
ante la autoridad jurisdiccional solicitudes de regularización de tierra, entregándose formalmente 4 mil 
613 títulos de propiedad.

• Los poblanos reciben mejor atención en asuntos de derechos agrarios. En el marco de la seguridad 
jurídica en asuntos de derechos agrarios a los poseedores de tierra ejidal o comunal, con problemas de 

avecindados y poseedores de tierras que no contaban con un abogado, interviniendo en 217 asuntos.

• Los primodelincuentes disponen de más opciones de reintegración social. Se tramitaron 213 

de violencia intra familiar, mediante el Programa de Fianzas Sociales Telmex -Reintegra; obteniendo 
la autorización de 202 pólizas por un monto de 699 mil pesos y logrando la libertad provisional de 
79 personas.
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• La ciudadanía cuenta con información y servicios jurídicos y asistenciales de calidad. Se 
diseñaron 21 folletos de información para orientar al ciudadano sobre los procedimientos a seguir y los 
documentos a presentar, ante las autoridades jurisdiccionales, permitiendo con esto agilizar los servicios 
jurídicos; asimismo se incorporó el servicio de asistencia jurídica on line, el cual permite que la población  
tenga un servicio más rápido y sin necesidad de acudir a las instalaciones de la Dependencia.

• Los habitantes cuentan con mejores medios en la resolución de controversias. Debido a la 
intervención de los defensores sociales, se celebraron 78 convenios conciliatorios entre particulares, 

referentes a incumplimiento de contratos, diferencias de arrendamiento y pago de compromisos por 
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Puebla avanzó en:

Procuración de justicia

La disminución de la comisión de delitos de mayor impacto.

Durante el año 2006, los delitos de robo a repartidor, de vehículo con mercancía, a interior de vehículo y a 
transeúnte, disminuyeron en un 38%, 23%, 14%, y 32% respectivamente comparado con el año 2005.

Disminución de la comisión de delitos de mayor incidencia.

Los delitos de lesiones dolosas, fraude, despojo, daño en propiedad ajena doloso y culposo disminuyeron en 
un 5%, 31%, 4%, 9% y 5% respectivamente comparado con el año 2005. 

La consignación de averiguaciones previas. 

Se consignó el 22.45% de las averiguaciones previas iniciadas y reiniciadas, lo que representó 2.9 puntos 
porcentuales más con relación al año 2005, en las que se acreditó el cuerpo del delito y la probable 
responsabilidad. 

El cumplimiento a mandatos judiciales.

En el 2006 la Policía Judicial alcanzó el 98.7% en cumplimiento a órdenes de aprehensión, arrestos, 
investigaciones, presentaciones, auxilios de la fuerza pública, traslados y reaprehensiones, lo que representó 
3.6% más con relación al año 2005.
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El incremento en la atención a víctimas de delito. 

Se atendieron al 96.2% de las víctimas que solicitaron ayuda en la Entidad, equivalente a 881 personas más 
que el año 2005, lo que representó 31.2% de incremento. 

1.3 Justicia, respeto a la ley y a los derechos humanos

Fuente: Procuraduría General de Justicia del Estado de Puebla.

Ayudas proporcionadas a víctimas delito según tipo, 2005-2006 
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Procuración al ciudadano

Las asesorías jurídicas brindadas a los usuarios.

Se aumentó en un 9.3% las asesorías jurídicas brindadas a usuarios en todo el Estado, en comparación a las 
152 mil 21 que se brindaron en 2005.

La cobertura y tramitación de patrocinios en el Estado.

Se aumentó la tramitación de patrocinios en un 10.3%, con respecto a los 22 mil 615 patrocinios tramitados 
durante el año anterior. Además, la PC litigó el 36.5% del total de asuntos radicados en el Poder Judicial 
del Estado.

La terminación de asuntos de divorcio.

Se avanzó en un 81.1% en la terminación de juicios de divorcio con respecto a los 542 juicios terminados en 
el año 2005. Además, en divorcios voluntarios la PC litigó el 23.3% del total y en divorcios necesarios llevó el 
37.9% del total de asuntos del Poder Judicial del Estado.

Juicios de usucapión y patrocinios atendidos por la Procuraduría del         
Ciudadano, 2006

Fuente: Tribunal Superior de Justicia, Procuraduría del Ciudadano del Estado de Puebla.
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El monto de dinero recuperado para la clase trabajadora.

Se incrementó la recuperación de dinero en un 23.8% con respecto a los 4 millones 36 mil pesos, 
recuperados en el 2005.

La entrega de títulos de regularización inmobiliaria de predios rústicos.

Se aumentó la cobertura de entrega de títulos de propiedad, en un 9.5% con respecto a los 4 mil 210 predios 
regularizados en 2005.

La asistencia jurídica y promoción de programas asistenciales.

en asistencia jurídica en todas las ramas del Derecho, incorporando los programas asistenciales de apoyo a 
los más desprotegidos y haciendo efectivo el principio constitucional de acceso gratuito a la justicia.

1.3 Justicia, respeto a la ley y a los derechos humanos

Patrocinios Jurídicos nuevos, 2006
(Porcentaje)

Fuente: Procuraduría del Ciudadano del Estado de Puebla.
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Como resultado de las acciones realizadas en 2006, actualmente se cuenta con:

• Mejor seguridad pública. Las acciones realizadas en materia de 
seguridad pública han permitido que Puebla sea una Entidad segura. 

• Más atención ante emergencias. Mediante la Coordinación del Estado 
con los distintos gobiernos municipales, se proporcionó atención médica 

el Servicio Telefónico de Emergencias 066; logrando una cobertura del 
100% en el Estado. 

• Más sistemas municipales de protección civil. La totalidad de los 
municipios del Estado cuentan con Sistemas Municipales de Protección 
Civil, contando con una cobertura del 100%. 

Para consolidar el orden social, es necesario fortalecer la presencia de la seguridad pública y civil, dar seguimiento 
a la ejecución de los ejes del Programa Nacional de Seguridad Pública, mejorar la coordinación con los gobiernos 
circunvecinos y las instituciones encargadas de proporcionar seguridad, crear más comandancias e incrementar 

1.4 Seguridad pública y protección civil,   
sustento de certidumbre y confianza ciudadana

INTRODUCCIÓN

La seguridad pública garantiza y salvaguarda los derechos, bienes e intereses de los gobernados, manteniendo 
el orden social mediante acciones de prevención, persecución y sanción a los infractores, y generando 
conciencia de la importancia de la participación social en el combate a la delincuencia. Además, compromete 
al gobierno a brindar protección civil, privilegiando el derecho a la vida y a la integridad física e impulsando 
una nueva cultura de autoprotección.
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ACCIONES Y PROGRESO

Resultados

Seguridad Pública

• La población cuenta con más infraestructura en seguridad pública. A través de los programas 
de infraestructura del Consejo Estatal de Seguridad Pública (CESP) y con una inversión de más de 45 
millones de pesos, se inició la construcción de 5 Centros de Operación de Emergencias en los municipios 
de Chalchicomula de Sesma, Tepeaca, Huejotzingo, Tepexi de Rodríguez y Libres, los cuales forman 
parte de una red que fortalecerá al Estado de manera integral en materia de seguridad pública. 

Se concluyó la segunda etapa del Centro de Adiestramiento y Capacitación Policial Los Encinos, 
que comprende 2 módulos de dormitorios, aulas, cocina, comedor y sanitarios, con un monto de 
2 millones 998 mil pesos, cabe mencionar que estas instalaciones así como el stand de tiro y las 
pistas de adiestramiento ya existentes, conforman un recinto de alta especialización en materia de 
capacitación en el Estado de Puebla.

• Los elementos de seguridad pública están mejor equipados. Con recursos del CESP se adquirió 
armamento por un monto aproximado de 7 millones de pesos, se dotó de 200 chalecos antibalas a la policía 
auxiliar y municipal, se realizaron gestiones ante la SEDENA para la adquisición de material destinado a 
la capacitación de policías. De igual forma, se puso en marcha el Programa Vehículos Rehabilitados de 
Seguridad Pública en 4 municipios. Además, mediante el programa Vehículos de Seguridad Pública 2 x 
1 del año 2006, se apoyó los Ayuntamientos del Estado, entre los que se encuentran Albino Zertuche, 
Coronango, Chila de las Flores, Huejotzingo, Los Reyes de Juárez, Puebla, Quecholac, San Andrés Calpan, 
Tlapanalá, Zaragoza y Zautla.   

Para la operación del Servicio Telefónico de Emergencias 066, se adquirieron 6 ambulancias equipadas 
con sistemas de comunicación y localización satelital destinadas a la atención de emergencias médicas 
con cobertura en la zona metropolitana correspondiente al municipio de Puebla; de igual forma, se 
entregaron 7 ambulancias a los municipios de Izúcar de Matamoros, Zacatlán, Atlixco, Tehuacán, 
Huejotzingo, San Pedro Cholula y San Martín Texmelucán, una ambulancia para la policía auxiliar y 
un camión de bomberos para el municipio de Lara Grajales. Además, se adquirió la unidad de rescate 
urbano con tecnología de vanguardia denominada “Goliat”, cuyo objetivo es apoyar en la liberación de 
personas atrapadas en accidentes de tránsito, rescate acuático, desastres de origen natural y rescate en 

1.4
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Para agilizar la capacidad de respuesta de las corporaciones policiales y con una inversión de 3 millones 
600 pesos aproximadamente, se adquirieron 10 camionetas para la Policía Estatal Preventiva, 10 
motocicletas para seguridad vial y una camioneta tipo Van para funciones de readaptación social, 
además de 850 impermeables y 5 mil 523 uniformes para los cuerpos de seguridad pública. De igual 
forma, para reforzar el trabajo de investigación de la Policía Judicial, se adquirieron 59 vehículos, 
con una inversión de 7 millones 849 mil pesos.

Además, como una aplicación al programa de reemplacamiento del servicio particular, se inició la 
instalación de arcos con antenas de radiofrecuencia, que detectarán y registrarán el paso de un vehículo 
a través de la lectura del Chip de RFID entregado en el canje de placas, lo cual permitirá respuestas 
ágiles por parte de los cuerpos de seguridad pública ante la comisión de diversos delitos relacionados a 
vehículos automotores, en las principales salidas de la Ciudad de Puebla y de los municipios de Amozoc, 
Tehuacán y San Martín Texmelucan.

Como parte de este proyecto, también se adquirió 450 lectores portátiles y una unidad móvil equipados 
con tecnología RFID, que apoyados en sistemas informáticos, permitirán la modernización del proceso de 
levantamiento de multas por infracción al Reglamento de Tránsito del Estado de Puebla y la realización 
de operativos para supervisar la legalidad de los vehículos en carreteras de competencia estatal.

Asimismo, se adquirió el sistema de alta disponibilidad bajo la plataforma Sun-Cluster, el cual permitirá 
un 99.9% de disponibilidad de las transacciones que se realizan en las Bases de Datos del Servicio 
Telefónico de Emergencias 066, Denuncia Anónima 089, vehículos robados, padrones vehiculares y la 
localización de presuntos responsables, entre otros.

Se proporcionó equipamiento a los guardias policiales que ofrecen servicios de vigilancia y custodia 
a 497 empresas de los municipios de Huauchinango, Teziutlán, Zacatlán, Oriental, Atlixco, Izúcar de 
Matamoros, Tehuacán, San Martín Texmelucan, Tepeaca y Puebla. Además, con el apoyo del Consejo 
Estatal de Seguridad Pública, se mejoró el equipamiento de los elementos del Heroico Cuerpo de Bomberos 
a quienes se les entregaron 75 equipos de protección y 100 equipos de apicultor para salvaguardar su 
integridad.

Para reemplazar el equipo obsoleto de 9 Centros de Información de las Bases de Datos Nacionales, 
y consolidar la operación del Sistema AFIS, a través del cual opera el Registro Nacional de Huellas 
Dactilares, se adquirió equipo informático por un monto aproximado de 2 millones de pesos.
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“Más inversión en tecnología 
y equipamiento”

Entrega de equipamiento a policías. Ciudad de Puebla.

Mediante el programa de Consolidación de la Infraestructura de la Red Estatal de Telecomuni-
caciones del Sistema Nacional de Seguridad Pública, se instalaron bases de comunicación en 
las comandancias operativas de Tecamachalco, Acatlán, Huauchinango, Tepexi, Ajalpan, Piaxtla, 
Ávila Camacho, Libres, Huehuetla, Tlacuilotepec y Zacapoaxtla. Además, se entregaron 237 

seguridad pública y procuración de justicia de los 3 niveles de gobierno, se instaló una base 
digital de comunicaciones en el Instituto Nacional de Migración (INM) y se entregaron 70 radios 
portátiles digitales a diferentes municipios que forman parte de las policías intermunicipales.

• Los organismos de seguridad pública cuentan con Red Estatal de Telecomunicaciones. Se 
instalaron en los principales centros de mando de los CECORES, la Dirección General de Seguridad Vial 
del Estado, la Secretaría de Seguridad Pública, la Dirección de la Policía Estatal Preventiva, la Procuraduría 
General de Justicia, la Policía Federal Preventiva, la Secretaría de Defensa Nacional, Policía Municipal, 
Intermunicipal y metropolitana, Protección Civil, CERESOS, Centro y Sub-Centros de Emergencias del 
066, y Heroico Cuerpo de Bomberos, terminales y bases digitales que operan con la Red Estatal de 
Telecomunicaciones del Sistema Nacional de Seguridad Pública.

1.4
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• La Entidad cuenta con mayor seguridad pública. Con la ejecución de 66 mil 486 operativos de 
vigilancia preventiva, 2 mil 653 especiales, 3 mil 197 operativos conjuntos que incluyeron, entre otros, 
900 interinstitucionales, mil 506 intermunicipales, 737 de seguridad en carreteras; 5 mil 78 en apoyo 
a diferentes autoridades de los tres niveles de gobierno y 68 por amenaza de bomba. Además, se 

siete regiones socioeconómicas del Estado.

En Puebla existe mayor combate al narcomenudeo, la piratería y al contrabando de mercancías, a través 
de la ejecución de 46 operativos realizados por la Policía Judicial en coordinación con otras corporaciones 
policiales en colonias y municipios, se combatió el narcomenudeo en el Estado, poniendo a disposición 
de la autoridad competente a 105 personas; 507 grapas, 2.2 kilogramos y 3 onzas de cocaína; 33.4 
kilogramos, 77 carrujos y 5 mil 557 matas de marihuana; así como 257 pastillas psicotrópicas. De igual 
manera, se puso a disposición de los Agentes del Ministerio Público del fuero común y federal a 559 
personas por distintos actos ilícitos, ante el INM a 207 personas que no pudieron acreditar su estancia 

Con el establecimiento de 900 operativos interinstitucionales, se dio combate frontal al contrabando 

mil 300 plantas de marihuana. De igual forma, con la colaboración de la Policía Judicial se realizaron 
9 operativos contra la piratería y mercancía de dudosa procedencia, poniendo a disposición de la 
autoridad competente a 20 personas, 32 mil 11 discos compactos de música y video, 2 quemadores  
de discos, 500 auto estéreos, 117 bocinas, 381 llantas, 26 tapones de llantas, 300 teléfonos celulares 
y 43 teléfonos domésticos.   

La Policía Estatal Preventiva y el Grupo Estatal Forestal combatieron los delitos contra la ecología en 
coordinación con instituciones federales deteniendo a 61 personas, también detuvo a otras 45  personas 
y aseguraron 28 vehículos por transporte ilegal de recursos forestales, 218 metros cúbicos de madera y 
146 troncos de árboles. Además, se incorporaron a la Policía Estatal Forestal 40 elementos especializados  

• Los transportistas cuentan con seguridad en las carreteras. A través de seguridad vial, 
se realizaron 175 mil 275 operativos entre habituales, especiales y extraordinarios, poniendo a 
disposición de la autoridad competente a 622 personas por faltas administrativas. Aunado a los 
3 mil 800 operativos de seguridad y vigilancia realizados por la Policía Judicial, en las principales 
carreteras federales, estatales y municipales.
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Para combatir de forma regional a la delincuencia en las zonas limítrofes y mantener la seguridad en 
el interior de la Entidad, se realizaron 35 operativos en coordinación con autoridades de los estados de 
Hidalgo, Veracruz, Guerrero, Morelos, Tlaxcala y Estado de México.

• La población vive en un ambiente de tranquilidad. Se desintegraron 140 bandas delictivas dedicadas 
al robo bancario, robo a casa habitación, robo a comercio, robo de vehículo, robo de autopartes, 

competente a 452 personas.

• La Policía Judicial cuenta con mejores recursos para el combate a la delincuencia. Para lograr 
un combate oportuno en el almacenamiento y distribución de sustancias prohibidas, se incorporaron 
8 perros a la Unidad Canina de Operaciones de Detección que se encuentran también al servicio de 
otras instituciones para apoyar en operativos y combatir las actividades ilícitas en el Estado.

Operativo de seguridad pública en carreteras. Ciudad de Puebla. Operativo contra la piratería en el mercado Independencia. 
Ciudad de Puebla.

• La población cuenta con mayor seguridad en colonias y unidades habitacionales. Mediante la 
atención de los hechos reportados que representan una percepción de inseguridad, así como de la búsqueda 
de información a través de 627 reuniones con representantes de colonias y unidades habitacionales y 4 
mil 645 operativos de atención a la denuncia ciudadana, se creó el Atlas de Narcomenudeo y se actualizó 
el Atlas Delictivo.

1.4
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• Los poblanos residentes en el extranjero reciben más apoyo. En apoyo al Programa Bienvenido 

periodos vacacionales.

• Los elementos de seguridad pública y de procuración de justicia cuentan con capacitación de 
calidad. Con la creación del área de Capacitación Básica y Especializada para elementos de Seguridad 
Pública y Procuración de Justicia, se inició el proceso de evaluación formado por 5 aplicativos, examen 
médico, toxicológico, psicológico, de conocimientos y habilidades psicomotrices; además, se realizaron 
29 mil 453 evaluaciones a 6 mil 332 elementos de la PGJ, Policía Preventiva y Custodios Penitenciarios 
Estatales e impartieron 750 cursos sobre manejo de armas de fuego, técnicas de tiro policial y operación 
de equipos de radiocomunicación, entre otros a 19 mil 736 elementos, impartidos en el Centro de 
Adiestramiento Policial Flor del Bosque y en el auditorio del CESP. 

Formación en técnicas de tiro policial. Campo de Adiestramiento y Capacitación Policial. 
Los Encinos Flor del Bosque. Municipio de Chachapa.

“Mayor capacitación para los 
elementos encargados de la 
seguridad pública”

Se impartió un curso de actualización en procedimientos tácticos a 434 elementos de la Policía Es-
tatal Preventiva; asimismo, se graduaron en cursos básicos 85 custodios y 83 policías estatales y 
se promovieron 500 cursos en materia de desarrollo y derechos humanos para policías preventivos, 
logrando la participación del 46% del personal activo. Además, con el Diplomado en Superación 
Personal y Desarrollo Humano, se concientizó a 95 agentes de la Policía Judicial para desempeñar 
sus funciones de manera más responsable y humana. Para apoyar a la formación de policías muni-
cipales se otorgaron 43 cursos básicos a 668 elementos y se capacitó en cursos de actualización a 
160 policías municipales en activo. 
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• La población cuenta con mayor educación vial en la Entidad. Con el incremento de talleres de 
manejo defensivo impartidos a empresas, organizaciones de transportistas y público en general, en 

instrumentó el Programa Mujeres al Volante en los municipios de Zacatlán, Zacapoaxtla y Tecamachalco, 
con la participación de mil 307 mujeres en 239 cursos.

Gracias a los mecanismos de coordinación interinstitucional con las CORDE de la SEP, se impartieron 4 mil 

las siete regiones socioecónomicas del Estado. 

• Los conductores vehiculares cuentan con mejores señalamientos de comunicación. Gracias a 
los mecanismos de coordinación interinstitucional con ayuntamientos que permitieron la instalación de 7 
semáforos, 2 mil 372 señalamientos verticales; la aplicación de 160 mil 114 metros lineales de pintura 
para señalamientos horizontales, la prestación de 731 servicios de mantenimiento a la red de semáforos 

señalamientos viales, se mejoró la circulación vial. 

Aplicación de metros lineales de pintura para señalamientos. 
Municipio de Tehuacán.

Curso de educación vial. Ciudad de Puebla.

1.4
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• Los escolares tienen mayor seguridad en las vías públicas. La Dirección de Seguridad Vial integró 
y capacitó a 25 mil 352 niños mediante la implementación de 208  patrullas escolares de los municipios 
Acatzingo, Atlixco, Huauchinango, Tecamachalco, Tepexi de Rodríguez, Teziutlán, Xicotepec de Juárez, 
Hueytamalco, Tlatlauquitepec, Tepeaca, Amozoc y Villa Lázaro Cárdenas. Asimismo, se desarrollaron 569 
cursos en el parque vial infantil, ubicado en el Parque Ecológico Revolución Mexicana, donde acudieron 
16 mil 275 menores.

• La población estudiantil acrecenta sus conocimientos en prevención del delito. Mediante la 
impartición de 330 pláticas de fomento a la no violencia del Programa Aprendiendo a Cuidarme y 
Prevención de la Violencia Familiar, se impactó a 21 mil 45 personas. Además, se realizaron 305 pláticas 

estudiantes una cultura de valores cívicos y culturales, mediante la distribución de 53 mil 569 trípticos 
y carteles en las escuelas de la capital a 112 mil 422 personas. 

• La sociedad tiene mayor cultura de autoprotección. Los estudiantes de 57 planteles educativos de 
la capital recibieron pláticas sobre conocimientos básicos de protección de la vida en caso de incendios 
y emergencias de tipo doméstico y escolares en las instalaciones del Heroico Cuerpo de Bomberos, en 

• La población cuenta con mayor certeza en el registro de elementos policiales. Se registraron 
a 281 mujeres y 2 mil 583 hombres al Sistema Nacional de Seguridad Pública, mediante la Cédula 

elementos policiales que operan en la Entidad.

•  Para otorgar certeza a 
las personas físicas o morales que contratan los servicios de empresas de seguridad privada, se regularon 
mediante 240 visitas de supervisión, a las 89 empresas de este ramo que se encuentran registradas. 
Asimismo, se dieron cursos básicos de capacitación a 954 guardias de seguridad privada que laboran en 
la Entidad.

• El Consejo de Honor 
y Justicia llevó a cabo 47 procedimientos relacionados con presuntas violaciones a la Ley de Seguridad 
Pública por parte de elementos de la Policía Estatal Preventiva y de Seguridad Vial; concluyéndose 24, 
de los cuales 9 ameritaron cese de funciones, 9 fueron absueltos por falta de pruebas y 6 suspensiones 
de labores por un término de 30 días.
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Entrega de estímulos económicos a policías. Ciudad de Puebla.

“Más estímulos económicos 
y viviendas para policías 
destacados”

• El Estado cuenta con una nueva política de seguridad pública. Para fomentar la prevención y 
abatir el delito, se implementó el Programa Policía de Proximidad como una nueva política de seguridad 
pública, que consiste en el acercamiento con la población para detectar sus necesidades y conocer su 
percepción sobre la seguridad mediante encuestas.

• El personal ministerial y policial recibe estímulos. En reconocimiento al desempeño honesto y 
responsable del personal ministerial y operativo, se entregaron estímulos económicos a 155 personas. 
De igual forma, se entregaron 237 estímulos económicos a elementos de la Policía Estatal Preventiva 
como reconocimiento a su labor policial, por su destacada participación en la realización de operativos 
especiales como: combate al narcomenudeo, delitos forestales y de apoyo a la juventud poblana.

• Los cuerpos de seguridad pública cuentan con mejores condiciones de vida. 
de un convenio con el Gobierno Federal se construyeron y entregaron 100 casas al  personal operativo 

servicio y un desempeño sobresaliente.

• Los habitantes de diversos municipios cuentan con más oportunidades de empleo e ingreso.
Los representantes de las colonias, comercios e industrias de los municipios de Huauchinango, Teziutlán, 
Zacatlán, Oriental, Atlixco, Izúcar de Matamoros, Tehuacán, San Martín Texmelucan, Tepeaca y Puebla, 
contrataron a mil 170 policías auxiliares, debido a la demanda de servicios de vigilancia y custodia.

1.4
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Reunión Ordinaria del Consejo Estatal de Protección Civil. Ciudad de Puebla.

“Mayor fortalecimiento en la 
planeación y coordinación 
de acciones en materia de 
Protección Civil”

•  Como parte del proceso de 
evaluación, se aplicaron 800 exámenes a los elementos de los diferentes municipios del Estado de 

que sumados a los 7 instructores existentes, forman una plantilla de 44 instructores evaluadores en 
habilidades psicomotrices y 3 integrales; de esta forma la Entidad destaca como uno de los estados con 
mayor número de instructores en el país.

Protección civil

• La población cuenta con respuesta inmediata ante alguna contingencia. Se realizaron 36 
reuniones para fortalecer la planeación y coordinación de acciones que ejecutan las dependencias y 
entidades de la Administración Pública, así como los organismos especializados, para hacer frente a las 
diversas contingencias ocurridas en la Entidad. 

Asimismo, se efectuaron 2 reuniones del Consejo Estatal de Protección Civil, tratándose diversos temas 
como las contingencias hidrometeorológicas y los estudios técnicos de taludes y laderas de las Sierras 
Norte y Nororiental del Estado, creándose también, el Centro de Coordinación Regional de Huejotzingo, 
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• Los poblanos cuentan con autoridades municipales mejor capacitadas. Se constituyeron 
3 Sistemas de Protección Civil de los municipios de Eloxochitlán, San Juan Atenco y La Magdalena 
Tlatlauquitepec, los cuales se encuentran preparados para dar la primera respuesta ante cualquier 

De igual forma, se capacitaron y equiparon a 72 unidades operativas de Protección Civil Municipal, 
principalmente de las regiones de Valle de Serdán, Angelópolis, y Tehuacán y Sierra Negra, favoreciendo 
a 225 mil habitantes que viven en esas regiones. 

• La población cuenta con funcionarios más capacitados en caso de una contingencia. Se
profesionalizó al personal de Protección Civil Estatal, participando en 16 eventos que impartieron 
instructores especializados en la materia, tanto en el Distrito Federal como en la Ciudad de Puebla. 

• Los habitantes reciben mayor capacitación en materia de protección civil. Se impartieron 

de respuesta ante un determinado evento, se organizaron 45 simulacros y se participó en 8 
macrosimulacros, destacando los realizados en las empresas: Volkswagen, Maxigas Natural, PEMEX 
Gas, Complejo Petroquímico Independencia y Centro de Distribución de PEMEX Tehuacán, así como 
en los hospitales públicos del IMSS, ISSSTEP e ISSSTE; impactando aproximadamente a 2 millones 
270 mil personas de 147 municipios del Estado.

“Más simulacros impartidos 
en la Entidad”

1.4
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“Mayor partici pación de los 
tres órdenes de Gobierno”

Visita de supervisión y restauración del cerro Necaxaltépetl. Juan Galindo.

•  Se 
implementaron 392 operativos por las emergencias acontecidas en el Estado, con la participación 
coordinada de las dependencias federales, estatales, municipales, así como de grupos voluntarios, 

Mención aparte merece la destacada participación del Ejercito Mexicano, en el operativo realizado ante 
el desgajamiento de una parte del cerro conocido como Necaxaltépetl, en el municipio de Juan Galindo, 
lamentándose la pérdida de 4 personas y de más de 16 lesionados, a quienes se les otorgaron los 
primeros auxilios, implementándose acciones para la restauración de la zona afectada.

Condiciones de Emergencia (PAPCE), por parte de los Sistemas DIF Estatal y Federal, fortaleciendo de 
esta manera la coordinación interinstitucional entre los tres órdenes de Gobierno. 

• Los poblanos cuentan con mayor protección en su integridad física. Como resultado de las 
diversas actividades de trabajo interinstitucional, se realizaron mil 694 acciones de prevención, auxilio 
y apoyo en materia de protección civil en toda la Entidad. 
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• La sociedad cuenta con una mayor cultura de Protección Civil. Se elaboró el proyecto denominado 

53 municipios. Asimismo, se actualizaron 8 documentos dirigidos a toda la población del Estado y a las 
dependencias operativas que participan en caso de contingencias, para que tengan el conocimiento de 
los 5 tipos de agentes perturbadores, así como de sus riesgos.

• Los ciudadanos cuentan con mayor información en materia de Protección Civil. Se dio a 
conocer a la población en general de la Entidad diversos documentos valiosos, entre los que destacan: 
“Plan Operativo de Protección y Seguridad al Turista en Periodos Vacacionales y Días Festivos”; 
“Atención Médica de Urgencias Pre - hospitalarias” y “Plan de Contingencias ante Emergencias 
Hidrometeorológicas”; así como videos de prevención ante inundaciones y sismos, los cuales han 
sido editados en diversas lenguas. También, se elaboró la “Cartilla de Protección Civil” con una 
cobertura total de 3 millones de habitantes.   

• Los poblanos cuentan con mayores medidas de seguridad.
poner en riesgo sus vidas, ante un posible desbordamiento de la Presa Nexapa, se instalaron censores 
de nivel telemétrica de activación automática y sistemas de alarma en las comunidades de Patla y 
Chicontla pertenecientes al municipio de Jopala. De igual forma, se realizó el dragado, extracción de 
lodo, desazolve del vaso regulador y relleno de piedra braza de la Barranca “El Santuario”, ubicada en la 

También, se analizaron y validaron 327 Programas Internos de Protección Civil, principalmente de 
estaciones de servicio de gasolina y diesel, institutos educativos, industrias, centros sociales y de 
diversión, dependencias públicas, hoteles y farmacias, entre otros, sobresaliendo los establecimientos 
de las regiones Sierra Norte, Valle de Serdán y Angelópolis. 

Además, se supervisaron, inspeccionaron y diagnosticaron 400 inmuebles de alto, mediano y bajo 
riesgo y se realizaron 85 inspecciones a los talleres de elaboración de fuegos y juegos pirotécnicos 

de Xiutetelco, Xicotepec y la Junta Auxiliar de San Miguel Zacaola, perteneciente al municipio de Santo 
Tomás Hueyotlipan.

• La sociedad cuenta con mayor equipo tecnológico para la prevención de desastres. El 
Centro Nacional de Prevención de Desastres, a través de la Secretaría de Gobernación Federal, hizo 

censores de banda ancha, radios digitales, controladores de carga, celdas solares y fuentes de poder, 
mediante el Fideicomiso Público Estatal de Administración e Inversión para el monitoreo y vigilancia 
del volcán Citlaltépetl. 
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•  Se otorgaron 46 
apoyos consistentes en 82 mil 173 bienes distribuidos en: pacas de láminas de cartón y galvanizadas, 

municipios, destacando Izúcar de Matamoros, San Sebastián Tlacotepec, Francisco Z. Mena, Jopala, 
Olintla y Tlacotepec de Benito Juárez.

Asimismo,  en apoyo a la situación de vulnerabilidad en la que se encontraban 4 mil 913 personas que 
resultaron afectadas, debido a 27 contingencias ocurridas en 26 municipios de la Entidad, el Sistema 
Estatal DIF, a través del Programa de Atención a la Población en Condiciones de Emergencia, brindó 
apoyo consistente en: 6 mil 781 despensas, 18 mil 38 botellas de agua, 5 mil 82 cobertores, 4 mil 470 

“Mayor apoyo a la población 
en Condiciones de Emergencia”

Por otra parte, a través del Programa Invierno Seguro, se entregaron más de 184 mil apoyos consistentes 
en: cobertores, colchonetas, despensas, láminas de cartón, impermeables y botas, a familias de 103 
municipios, entre los que destacan, Rafael Lara Grajales, Zacatlán, Teziutlán, Chignahuapan, Tlachichuca, 
Chilchotla, Acajete, San Salvador El Seco, Huauchinango, Huitzilan de Serdán y Zongozotla, en donde se 
presentaron temperaturas hasta por debajo de los cero grados centígrados y heladas de 60 a 90 días.
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• La población cuenta con mayor protección de salud. Se coordinaron y desarrollaron acciones 
de atención médica, hospitalaria, saneamiento básico y promoción a la salud, así como de vigilancia 
epidemiológica y sanitaria, en los 108 eventos considerados como Urgencias Epidemiológicas y Desastres, 
principalmente de las jurisdicciones sanitarias de Huauchinango, Huejotzingo, Puebla, Zacapoaxtla y 
Chignahuapan.

• La comunidad educativa tiene mayor capacitación en caso de una contingencia. Se les tomó 
protesta a 3 mil brigadistas comunitarios, organizados por alumnos de secundaria y bachillerato, 
quienes participan en las tareas de operación en caso de una contingencia. Asimismo, se organizó la 
Primera Jornada Estatal de Protección Civil y Emergencia Escolar, lo que permitió elaborar planes de 
emergencia en cada una de las regiones de las 19 Coordinaciones Regionales de Desarrollo Educativo 
(CORDES) del Estado.  

También, se efectuaron 95 jornadas de asesoría sobre el Programa Nacional de Protección Civil y 
Emergencia Escolar (PNPCEE), dirigido a maestros, alumnos y padres de familia, y se impartieron 12 
cursos de capacitación sobre “Cómo evaluar los simulacros”, dirigidos a responsables del PNPCEE de 

diferentes hipótesis a diversas escuelas del Estado. Además, se reestructuraron las 10 mil 618 Unidades 
Internas de Protección Civil y Emergencia Escolar de las escuelas de toda la Entidad.

conmemorar los acontecimientos de 1985, efectuándose actividades como: conferencias, pláticas, 
carteles y dibujos, culminando con la realización de un simulacro simultáneo en todas las instituciones 
educativas del Estado.
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Curso de Primeros Auxilios en la Sala Rafael Ramírez de la 
Secretaría de Educación Pública del Estado de Puebla. Ciudad de Puebla. 

• Los municipios cercanos al volcán Popocatépetl se encuentran más protegidos. Se redoblaron 
esfuerzos en materia de prevención ante el incremento de su actividad, a partir del 4 de agosto, el 

a amarillo fase 2. Asimismo, se dio seguimiento a la labor que desempeñan los 14 Consejos Municipales 

Además, se realizaron 134 reuniones de información sobre las condiciones que guarda el Coloso, 
así como la forma de atenuar los daños derivados del incremento de su actividad, impactando a 
3 mil personas. 

Por otra parte, se visitaron 171 escuelas de las CORDES de Izúcar de Matamoros y Cholula, para conocer las 

• Los habitantes cercanos al volcán Popocatépetl cuentan con rutas de evacuación seguras.
Se realizaron 113 recorridos a las 10 rutas de evacuación, así como a los puentes y vados cercanos al 
Coloso. Asimismo, para comprobar que sus niveles no pongan en peligro a la población que habita en 
sus márgenes, se efectuaron revisiones constantes a las barrancas que descienden del volcán. 
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Servicio extraordinario por emergencia inmueble del archivo de la 
SEP. Ciudad de Puebla. 

Servicio extraordinario por emergencia. Izúcar de Matamoros.

• La población cuenta con mayor seguridad ante contingencias naturales. Con la oportuna 
intervención del Heroico Cuerpo de Bomberos, se auxilió a la población afectada por alguna contingencia 
natural o por incendio, con la implementación de 2 mil 683 operativos, de los cuales, 184 fueron en 
auxilio a los municipios de San Andrés Cholula, Tepeaca, Acatzingo, San Pedro Cholula, Cuautlancingo, 
Amozoc, Huejotzingo e Izúcar de Matamoros, entre otros.

Asimismo, se prestaron 11 mil 952 servicios extraordinarios por emergencias tales como: inundaciones, 
deslaves, captura de animales, búsqueda y rescate de personas, caída de árboles, anuncios y materiales, 
accidentes viales y primeros auxilios, mitigando los daños y restableciendo la operación principalmente 

Angelópolis, Valle de Atlixco y Matamoros y Mixteca. 

• Los ocupantes y usuarios de comercios e industrias cuentan con mejores medidas preventivas. 
Se revisaron 11 mil 384 establecimientos en los municipios de Puebla, San Andrés, San Pedro y Santa 
Isabel Cholula, Atlixco, Izúcar de Matamoros, Amozoc, Tecali de Herrera, Teziutlán, Chignahuapan, 
Tecomatlán, Tehuitzingo, Cuapiaxtla de Madero, San Matías Tlalancaleca, Huehuetlán El Grande, San 
Salvador El Seco y Chalchicomula de Sesma, entre otros, incrementando la cobertura de medidas 
preventivas contra incendios y siniestros. 

1.4
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Avances

Puebla avanzó en:

Seguridad pública

De los operativos forestales realizados el 10% se concluyó con el decomiso de recursos naturales de procedencia 
ilegal y la detención de personas por delitos contra la ecología. 

La regulación y supervisión de empresas de seguridad privada.

Durante 2006 las visitas de supervisión a empresas, superaron en 23% con respecto a 2005. Asimismo, 
la capacitación básica a guardias de seguridad privada, representó un incremento de 114% con relación 
al año pasado.

Protección civil

La cobertura de sistemas municipales de protección civil.

Se cuenta con el 100% de cobertura de sistemas instalados y capacitados en los 217 municipios del Estado.

El porcentaje de Atlas de Riesgos elaborados por región.

Se elaboraron 4 Atlas de Riesgos de las regiones Norte, Nororiental, Serdán, y Tehuacán y Sierra Negra, 
lo que representa un avance del 57.1% con respecto a las 7 regiones en las que se compone el Estado.

La cobertura de inmuebles que cuentan con Programa Interno de Protección Civil.

Se analizaron y validaron 327 programas internos, que sumados a los del año anterior, representan el 61.2% 
del total del padrón de inmuebles de Alto, Mediano y Bajo Riesgo que es de 850. 

Se supervisaron 34 escuelas que se encuentran en riesgo por distintos fenómenos perturbadores, canalizándolas 
y haciendo las gestiones necesarias ante las instancias correspondientes. 



48 1.4

La cobertura de comunidades educativas con Unidades Internas de Protección Civil y 
Emergencia Escolar.

Se cuenta con 10 mil 618 espacios educativos que operan con unidades internas, lo que representa un 
avance del 100%.

La cobertura de Planes Regionales de Emergencia.

Se cuenta con 19 regiones educativas con planes de emergencia, lo que representa un avance del 100%.
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1.5 Readaptación social, una nueva oportunidad

INTRODUCCIÓN

la readaptación social, una efectiva fase de prevención del delito, de tal forma que los internos que han 
cumplido con una sentencia impuesta por los tribunales, no incurran más en conductas ilícitas y obtengan 
su reinserción a la sociedad de forma productiva mediante el trabajo, la capacitación y la educación. 

Derivado de las acciones realizadas en 2006, se logró:

• Menor reincidencia en delitos cometidos por adolescentes. Se logró 
disminuir el índice de reiterancia en 11%, manteniéndose por debajo de la 
media nacional con 7 puntos porcentuales menos que el 2005.

• Más actividad laboral de los internos. El número de internos activos 
laboralmente aumentó de 6 mil 492 en 2005 a 7 mil 110 en 2006, lo que 
representó un 9.5% más de internos laborando.

• Mejor readaptación social en los adolescentes. Se creó el Código 
de Justicia para Adolescentes del Estado, mismo que establece las bases 
de organización de un sistema integral de justicia y asistencia social para 
menores de 18 años que han cometido alguna conducta ilícita. 

Considerando que el proceso de readaptación social es permanente, es indispensable ampliar el nivel 
preparatoria en todos los establecimientos de reclusión y aumentar el nivel licenciatura en los centros; 
establecer más convenios con la iniciativa privada para instituir microempresas al interior de los CERESOS; 
diseñar programas de readaptación social acordes con las necesidades actuales, establecer un adecuado 
sistema para el tratamiento de los adolescentes internados, y dar seguimiento a la integración y actualización 
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ACCIONES Y PROGRESO

Resultados

• Los internos cuentan con mejores instalaciones. Con recursos del CESP se concluyó la primera 

Social de Puebla, con una inversión de 4 millones 963 mil pesos. Asimismo, con un monto aproximado 
de 4 millones 994 mil pesos se construye la segunda etapa de esta obra, que tendrá una capacidad 
para 306 internos. Además, con una inversión de un millón 37 mil pesos, se mejoró la cocina y el 
comedor del Centro de Observación y Readaptación Social para Menores Infractores del Estado de 
Puebla (CORSMIEP).

Se dotó de 606 uniformes para los custodios del Centro de Readaptación Social de Puebla, Cholula, 
Huauchinango, Tehuacán, Chignahuapan, Teziutlán, Tetela de Ocampo, Zacatlán y Libres   así como 58 
uniformes a diversos centros de reclusión y 199 implementos de equipo antimotín distribuidos en los 
CERESOS del Estado, adquiridos con recursos provenientes del CESP. 

• Los internos disponen de alternativas para una mayor educación. Se atendió en el área escolar a 
4 mil 147 internos lo que representa el  58% del total de reclusos, tanto del calendario escolarizado como 
del sistema abierto, de los cuales 539 corresponden a los internos incorporados a la alfabetización, mil 
785 incorporados al nivel de educación primaria, mil 7 a secundaria, 804 cursan la preparatoria abierta 

primaria un total de 182 internos, secundaria 115, media superior 44 y 38 han obtenido su constancia 
de alfabetización. 

• La población penal del Estado logró disminuir el índice de analfabetismo. En coordinación 
con la SEP, se impartieron asesorías de alfabetización y nivel primaria en los centros de readaptación 
social de Tehuacán, Huauchinango, Cholula, Acatlán, Atlixco, Huejotzingo, Izúcar de Matamoros, Libres, 

a 521 hombres y 18 mujeres en alfabetización, en el nivel primaria a mil 696 hombres y 89 mujeres; 
y con el apoyo de la Unidad de Centros de Educación Básica para Adultos, Misiones Culturales Rurales 
y Primarias Nocturnas; se puso en marcha en los 22 CERESOS el programa Alfabetizar para Progresar, 
disminuyendo en un 91% el índice de analfabetismo.
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• La oferta educativa se incrementó al interior de los centros penitenciarios del Estado. Se 
Incorporó la preparatoria abierta en los centros de readaptación social de Chiautla, Ciudad Serdán, 
Zacatlán, Puebla y el Centro de Observación y Readaptación Social para Menores Infractores del Estado de 
Puebla. Además, se inauguró el Aula Virtual del Centro Comunitario de Aprendizaje, programa impartido 
por el Instituto Tecnológico de Estudios Superiores de Monterrey vía Internet. 

• Los internos tienen más oportunidad de lectura y aprendizaje. Mediante la entrega a todos los 
CERESOS de material didáctico, 195 libros de preparatoria abierta y 2 mil 757 libros de nivel secundaria 
a los centros penitenciarios de Chignahuapan, Huauchinango, Zacatlán, Teziutlán, Tlatlauquitepec, 
Zacapoaxtla, Ciudad Serdán, Libres, Tecamachalco, Huejotzingo, Cholula, Tecali, Tepeaca, Izúcar de 

estudiando algún nivel educativo.

• Los niños y adolescentes en internamiento se incorporaron al sistema educativo y productivo.
Esto se logró con la incorporación del Sistema de Educación para Adultos, Subsistema de Preparatoria 
Abierta, contribuyendo con ello a que 32 adolescentes obtengan mejores oportunidades a su salida y 
disminuir la posibilidad de reiterancia en conductas delictivas, en este sentido el 67% de los niños y 
adolescentes egresados se incorporaron al sistema educativo y el 34% al sistema productivo. 

• Los internos cuentan con mayor promoción para sus productos. Para apoyar el fortalecimiento 
de la actividad artesanal, el Instituto de Artesanías e Industrias Populares del Estado de Puebla, 
dispuso en sus instalaciones un área exclusiva para los productos elaborados por la población 
penitenciaria, logrando así abrir nuevos canales de comercialización. Además, se recibió artesanía 
penitenciaria, la cual se exhibió y comercializó en las tradicionales ferias de Apulco y Chietla en 
Zacapoaxtla, Tepeaca, Huauchinango, Zacatlán, Teziutlán, Cholula, San Felipe Hueyotlipan, Chiautla 
de Tapia, Tlatlauquitepec, Atlixco y Puebla, en la venta prenavideña del Sistema DIF Estatal y Casa 
Puebla, logrando un total de 293 exposiciones. 

• Los internos cuentan con más ingresos económicos para sus familias. Por medio de las 

a 717 internos obteniendo un ingreso económico de 417 mil 990 pesos que sirve para el sustento 
de sus familias. Por otro lado, se dio atención personalizada en los stands de exhibición y venta, 
logrando con apoyo del Comité de la Trigésima Quinta Edición de la Feria de Mayo en Puebla, un 

hasta en un 89% más que el año pasado. 
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Taller de panadería. CERESO de Tepexi de Rodríguez. Taller de costura de vestido. CERESO de Puebla, sección femenil.

• Las personas privadas de su libertad incrementaron sus actividades laborales. Derivado del 
éxito en las actividades laborales de panadería y costura de balón en el CERESO de Huauchinango, se 
iniciaron estas acciones en los centros de reclusión de Zacatlán, Xicotepec  y Puebla, apoyando a 631 
internos, aunado a las actividades relacionadas con la elaboración de piñatas y artículos navideños.

•

activamente 18 varones y 6 mujeres adolescentes. 

• La población penitenciaria cuenta con un mejor proceso de readaptación social. El Estado logró 
fortalecer el proceso de readaptación social mediante la impartición de 596 pláticas en 22 CERESOS 
y el CORSMIEP, relativas a los programas Fomento a la Cultura de la Legalidad, así como Atención y 
Prevención de la Violencia Familiar, a favor de 7 mil 125 internos. Además, hubo una mayor difusión de 
la cultura de prevención del delito, las adicciones y la reincidencia delictiva, mediante la impartición de 
937 pláticas y 646 talleres en temas como: manejo de estrés, habilidades de resistencia, inteligencia 
emocional, autoestima, y valores, entre otros, impactando a 6 mil 319 internos. 
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• Los internos cuentan con mayores oportunidades de reintegrarse a la vida productiva. Con 
el apoyo de instituciones como el Centro de Capacitación para el Trabajo Industrial (CECATI) y la 
intervención de personas altruistas se impartieron cursos de capacitación para el trabajo principalmente 

mil 620 hombres y 311 mujeres. De esta forma, actualmente Puebla cuenta con una población interna 
laboral de 7 mil 110 personas. 

• La población interna cuenta con mejor atención e información en materia de salud. Estas
acciones se lograron a través de una campaña permanente, en coordinación con los SSEP, enfocada a 
proporcionar pláticas y talleres para la prevención de enfermedades como: cáncer cérvico uterino y de 
mama, gastrointestinales, diabetes mellitus e hipertensión arterial; aplicación de vacunas, exámenes de 

médico hospitalarios.

• Los adolescentes infractores cuentan con una reinserción social adecuada. Mediante un 
adecuado tratamiento psicopedagógico a mil 584 adolescentes y sus familias, en un marco de respeto a 
sus derechos, trato digno y de fomento a los valores.

• El personal operativo está mejor capacitado en el sistema penitenciario. Lo anterior gracias 
a que se mejoró el proceso de selección de 140 aspirantes para el servicio de seguridad y custodia, 
mediante la aplicación de exámenes psicométricos, de conocimientos generales, toxicológicos, físicos y 
médicos, así como al personal que ingresó a la Academia de las Fuerzas de seguridad Pública a quienes 
se les inculcó el sentido de orgullo, compromiso y pertenencia al servicio público.

• Los internos cuentan con CERESOS a la vanguardia en derechos humanos y trato 
penitenciario. Con el apoyo de diversas instituciones, se capacitó a mil 262 servidores públicos 
del sistema penitenciario. De igual forma, como medio de contribución a la profesionalización del 
personal de seguridad y custodia 62 elementos incluyendo personal técnico, recibieron capacitación 
sobre desarrollo humano y manejo de estrés.

• En la búsqueda de mejorar 

de los servidores públicos pertenecientes al sistema penitenciario. Además, se capacitó a 300 elementos de 
seguridad y custodia para detectar y abatir la introducción de narcóticos y sustancias prohibidas a los centros 
de reclusión. Por otro lado, durante este año ningún servidor público fue separado de su cargo por conductas 
infractoras que derivaran de una determinación o un procedimiento administrativo. 
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Actividades artísticas. CERESO Acatlán de Osorio. Actividades familiares deportivas. CERESO Tepexi de Rodríguez, Pue.

• Los internos cuentan con readaptación social efectiva. Se realizaron 32 mil 526 estudios por los 
consejos técnicos de los centros de readaptación social de Puebla, Tepexi de Rodríguez y Ciudad Serdán, 

•  Se coadyuva a la despresurización 
y abatimiento de sobrepoblación, así como a la prevención de incidencias mayores por reclusos de 
alta peligrosidad, para lo cual se ejecutaron 100 operativos de traslados de internos a los diferentes 
establecimientos de reclusión de la Entidad movilizando a un total de 321 reclusos. 

• Los reclusos cuentan con más actividades culturales y artísticas. A favor de la población 
penitenciara, se fomentó la participación de los internos en actividades culturales y artísticas, mediante 

internos distribuidos en las diferentes regiones del Estado.

• La población penitenciaria cuenta con distracción sana y desarrollo de ideas positivas. En 
los centros de readaptación se implementaron nuevos deportes: tenis de mesa, circuitos recreativos, 

además se realizó la primera función de box con el apoyo del Instituto Poblano del Deporte y la Asociación 
Poblana de Box, en el Centro de Readaptación Social de Puebla, con la asistencia de 800 internos 
y visitantes. Por otra parte, se logró que el Sindicato de Trabajadores de la Volkswagen donara 40 
uniformes profesionales deportivos a los 2 equipos representativos de Béisbol.
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• La población penitenciaria se readapta en un ambiente de orden y tranquilidad. Se evaluaron 
las funciones y actividades del sistema de seguridad y custodia, a través de 379 visitas de supervisión 
en CERESOS, previniendo la realización de incidencias que ponen en riesgo la seguridad de los penales. 
Además, se realizaron 10 operativos generales de revisión, contando con la colaboración de la Policía Estatal 
Preventiva, la Policía Judicial, así como de Agentes del Ministerio Público y comisionados de los derechos 
humanos; tambien se realizaron 721 operativos de revisión a los dormitorios y áreas diversas por parte del 
personal de seguridad y custodia de los centros de reclusión.

• El personal de seguridad y custodia cuenta con mejores medidas de control para su desempeño.
Se actualizó el registro y digitalización de documentos, así como de imágenes y huellas dactilares del personal 
de seguridad y custodia que opera el Sistema Nacional de Seguridad Pública con un avance del 91% y del 
99% en el Sistema de Registro de Procesados y Sentenciados, perteneciente al Órgano Administrativo 
Desconcentrado Prevención y Readaptación Social Federal correspondiente al rubro criminal, derivado de los 
7 mil 125 internos existentes en los 22 centros penitenciarios del Estado.

• Se apoyó en el desarrollo y funcionamiento 
operativo, administrativo y de seguridad y custodia de los Centros de Readaptación de Cholula, Huauchinango 

• Los internos cuentan con mayor difusión de sus actividades productivas. Se logró difundir las 
actividades y acciones implementadas en los centros penitenciarios, gracias a la creación del boletín 
penitenciario denominado LA POLIANA, a través de cual se informa sobre el trabajo que realizan los internos 
destacando sus capacidades y desarrollo productivo, distribuyéndolo en todo el Estado.

• La población cuenta con mayor difusión en temas sociales. El personal del CERESO de Ciudad Serdán 
en coordinación con la SSP, realizó pláticas y conferencias en diversas escuelas, en las propias instalaciones del 
centro penitenciario, dirigido a los familiares de los internos en temas como: Importancia de la Participación 
de la Familia en la Prevención del Suicidio, Orientación Sexual, La Adolescencia, Educación en el Cuidado de 
la Salud y Violencia Intrafamiliar; logrando impactar a más de 700 personas de la región.

• Los internos cuentan con oportunidades de obtener su libertad anticipada. Se tramitaron 160 

Asimismo, el Consejo Técnico Interdisciplinario celebró 34 sesiones, en las cuales emitió opinión respecto 

enfoques médico, psicológico, social, pedagógico y ocupacional, de los 22 Centros de Readaptación Social 
del Estado. 
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“Más beneficios de libertad 
anticipada a Mujeres”

“Programa de Preliberación para Mujeres”. Ciudad de Puebla.

• Los internos de escasos recursos cuentan con instrumentos de apoyo. En apoyo a internos de 
escasos recursos que cumplieron con los requisitos que marca la ley, y en coordinación con la Fundación 

número de personas, por delitos del fuero federal. Además, se concedieron 60 conmutaciones de sanciones 
privativas de la libertad por multa de los diferentes CERESOS de la Entidad. 

• Las mujeres internas tienen igualdad de derechos. Por primera vez se efectuó el “Programa de 

libertad anticipada, de 7 diferentes CERESOS de la Entidad.

• Las personas de la Tercera Edad cuentan con otra oportunidad. Se creó el “Programa de 
Preliberación a Internos de la Tercera Edad”, tramitándose 9 expedientes administrativos, de 8 diferentes 
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“Más beneficios de libertad 
anticipada a internos de la 
tercera edad”

“Programa de Preliberación a Internos de la Tercera Edad”. Ciudad de Puebla.

• Los menores infractores cuentan con mayor celeridad en sus juicios. Para su pronta rehabilitación 
y reintegración a sus familias y a la sociedad, se resolvió la situación jurídica de 601 menores puestos 
a disposición de la justicia tutelar, a través de la revisión de sus expedientes y la emisión de sus 
respectivas resoluciones de manera pronta y expedita, asimismo, para la correcta aplicación de las 
medidas tutelares, se realizaron mil 996 estudios e investigaciones, principalmente de las regiones de la 
Sierra Norte, Angelópolis, y Valle de Atlixco y Matamoros. 

• Los menores infractores cuentan con una revisión permanente de su situación jurídica. A 

de parte, 250 revisiones a expedientes de los menores que se encuentran privados de su libertad, 
destacando los 113 menores originarios de la capital del Estado.

• Los menores cuentan con mejores programas preventivos. Para prevenir conductas antisociales 
y parasociales entre los menores, dentro del Programa de Prevención de la Conducta Infractora, se 
brindaron 292 pláticas alusivas al tema, contando con la participación de 46 municipios de la Entidad. 
Asimismo, para evitar conductas antisociales y parasociales, se proporcionaron tratamientos psicológicos, 
y de orientación a 47 mil 195 menores de 18 años y padres de familias, y a mil 954 maestros, resaltando 
los de las regiones de Valle de Atlixco y Matamoros, Angelópolis y Mixteca. 
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Avances

Puebla avanzó en:

La cobertura educativa de internos.

Se registró un incremento del 11% en comparación con el año 2005, lo que corresponde a 4 mil 147 internos 
que cursaron algún nivel educativo. 

1,450 1,486

1,839

2,942

2,709

3,217

3,780

4,147

1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006

Población interna que recibe educación 1999-2006
(Persona)

Fuente: Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Puebla.
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La disminución del porcentaje de reiterancia del adolescente.

Durante 2006, se logró disminuir el índice de reiterancia en 11% por debajo de la media nacional, 7 puntos 
porcentuales menos que en el 2005. 

El registro de internos y personal de seguridad y custodia.

De acuerdo con el número de internos albergados en los 22 Centros de Reclusión y personal adscrito al Sistema 

siglas en ingles (A.F.I.S.), se tiene un avance del 73% de un histórico de 23 mil 807 registros. 

El registro de internos en el sistema de procesados y sentenciados.

De los 7 mil 125 internos existentes se logró un avance del 99% en el Sistema de Registro de Procesados y 
Sentenciados, 5 puntos porcentuales más que en 2005.

El personal del sistema penitenciario capacitado en derechos humanos.

Para no incurrir en violaciones a las garantías individuales se capacitó al 98% del personal en materia de 
derechos humanos y trato penitenciario, más del doble que en 2005.

La cobertura laboral para internos.

Se logró que 7 mil 110 internos realizaran alguna actividad laboral, 9.5% más con respecto al 2005.  
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3.1 Empleo,  medio para el bienestar

INTRODUCCIÓN

La importancia del empleo radica en lograr un nivel económico sostenido, a través del cual puedan cubrirse 
las necesidades materiales de los individuos y sus familias. Por ello, toda actividad laboral deberá realizarse 
en condiciones de libertad, equidad y dignidad humana, en la cual, los derechos se respeten, con seguridad 
jurídica, protección y con la posibilidad de participación en las decisiones que afectan a los trabajadores para 

adas

empleo y autoempleo en todos los sectores de la población, tanto empleados como desempleados, incluyendo 
a los discapacitados y personas de la tercera edad. Asimismo, es preciso continuar favoreciendo un marco 

la capacitación permanente.

Derivado de las acciones realizadas en 2006, actualmente se tienen:

• Más empleos generados. Se generaron 104 mil 592  empleos en la 
Entidad, de los cuales 57 mil 177 fueron de empleo temporal y 47 mil 
415 de empleos generados en los sectores productivos.

• Más Instructores Capacitados. Se otorgó el 1er lugar en el 
Concurso Nacional de Prototipos Didácticos a instructores del ICATEP, 
en la especialidad de Carpintería y Mantenimiento Automotriz, las 
unidades ganadoras fueron Ciudad Serdán y Acatlán de Osorio 
respectivamente. 

• Estabilidad laboral en Puebla. La conciliación, como recurso primordial 

y cero huelgas de ámbito local.
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ACCIONES Y PROGRESO

Resultados

• La población desempleada tiene más opciones para obtener un empleo. Mediante la organizaciónMediante la organización 
de 13 Ferias del Empleo en las principales ciudades del Estado y a través de la Bolsa de Trabajo  Universal, 
Gratuita y Permanente se ofrecieron distintas opciones. De esta manera, se ofertaron 17 mil 619 vacantes, 
en las que se colocaron a 9 mil 962 personas, permitiendo con ello una tasa de colocación de 56.54%.

del Programa Apoyo al Empleo (PAE), con una inversión conjunta del Gobierno Estatal y Federal por 51 
millones 203 mil pesos. 

3.1 Empleo, medio para el bienestar

Colocación por Género Ferias y Bolsa de Trabajo, 2 0 0 6
(Personas)

Fuente: Secretaría del Trabajo y Competitividad.
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Total de personas colocadas por programa, 2006

Fuente: Secretaría del Trabajo y Competitividad.

 PROGRAMA TOTAL COLOCADOS

T OT A L 18.693

Bolsa de Trabajo 3,579

Ferias de Empleo 6.383

Programa de Apoyo al Empleo 8.731

PAE lograron colocarse en un trabajo. Asimismo, en 103 municipios de las 7 regiones del Estado se 

personas, entre los cursos destacan Capacitación en Practicas Laborales, Capacitación Productiva y 
Capacitación a Jornaleros Agrícolas.

Sistema Integral del Empleo y 

Capacitación Continua del Estado de Puebla, el cual se aprobó con el apoyo del Consejo para el Desarrollo 

Estatal de Capacitación Productiva.
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• La población cuenta con más opciones de empleo temporal. Se lograron más oportunidades de 
empleo e ingreso mediante 10 proyectos de asistencia social, servicios comunitarios e instalaciones de 

Programa Atención a Jornaleros Agrícolas.

A través del Programa Jornaleros Agrícolas (Renovar el pacto entre los campesinos) con 10 proyectos 

Se realizaron mil 147 obras de construcción y rehabilitación de servicios básicos, asistencia social y 
servicios comunitarios. A través del Programa Unidos para Progresar

hombres y mujeres, se generaron  empleos y se mejoró el ingreso de 103 mil 5 hombres y mujeres 

federal, estatal y municipal.

• La Secretaría del Trabajo y Competitividad supervisa que los trabajadores menores de edad 
desarrollen sus actividades en el marco de la ley. Bajo el marco de la Ley Federal del Trabajo y 

voluntarios en tiendas de autoservicio, se autorizaron y/o renovaron 4 mil 160 permisos. 

• Los trabajadores tienen una nueva cultura en la prevención de riesgos laborales. Se realizaron 
mil 740 asesorías a empresas en materia de capacitación y adiestramiento, seguridad e higiene y 

• Los trabajadores cuentan con mejores condiciones para desempeñar sus labores. Velando por 
el respeto a los derechos de estos y del cumplimiento de las obligaciones patronales, se efectuaron 461 
inspecciones a centros de trabajo de competencia local para vigilar las condiciones generales de trabajo, 
así como del trabajo de menores.

• Los empresarios de la Entidad reciben asesorías para aumentar su productividad. Se realizaron 
19 reuniones en coordinación con las cámaras empresariales de Puebla, en donde se asesoró a 

empresas.

3.1 Empleo, medio para el bienestar
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• Los patrones y trabajadores poseen una nueva cultura laboral. Se llevó a cabo la Vigésimo

Primera Jornada Estatal de Seguridad e Higiene, en coordinación  con Cámara Nacional de la Industria 
de Transformación CANACINTRA, la Delegación Federal del Trabajo y el Consejo para el Dialogo con los 
Sectores Productivos CEDISP.

• La Justicia Laboral cerca de los ciudadanos. El municipio de Teziutlán y comunidades cercanas 

administrativa óptima, evitando así el desplazamiento de los afectados a la ciudad de Puebla para 
realizar sus trámites.

• Los trabajadores gozan de justicia laboral ágil. A través de Junta Local de Conciliación y Arbitraje 

En este sentido, se celebraron ante dicha junta 27 mil 923 audiencias en procesos individuales y se logró 

laborales entre patrones y trabajadores. Asimismo, Por medio del establecimiento de convenios con 
los patrones, se logró la recuperación de recursos a favor de los trabajadores por la cantidad de 179 

los mil 412 emplazamientos a huelga que se presentaron ante la JLCA prevaleció la conciliación de 
intereses, manteniendo así seguridad y armonía en los sectores productivos. 

En seguimiento al Programa de Modernización Administrativa en las áreas que componen el Eje de Justicia 
Laboral, se inició la primera etapa de conceptualización del proceso a las demandas de procedimientos 
individuales en la JLCA.

•  La Procuraduría 

Se atendieron a 16 mil 235 trabajadores: 

audiencias, elaboración de demandas e información sobre el desarrollo de sus juicios. 

• Los ciudadanos reciben mejores servicios. Se implementó la Carta Compromiso al Ciudadano

de brindar un mejor servicio a los ciudadanos que realizan el trámite “Asesoría, Defensoría y Conciliación” en la 
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• El Gobierno del Estado contrata personas con capacidades diferentes. Se incorporaron los 
grupos vulnerables al mercado laboral, a través de la STC, la cual fue pionera en la contratación de 
personas con capacidades diferentes, con el propósito de realizar funciones de intendencia dentro de la 
dependencia.

de mujeres, personas con capacidades diferentes y de la tercera edad, a los diversos programas de 
promoción al Empleo.

• Los servidores públicos cuentan con igualdad de trato y oportunidades. La Secretaría del Trabajo 
Programa de Adopción del Modelo de Equidad de Género con el 

objetivo de alcanzar la equidad laboral dentro de la dependencia.

• Los trabajadores incrementan sus oportunidades con el acceso a la educación.
Convenio de Coordinación para la Productividad en el Trabajo, el cual tiene como propósito que la 
STC sea el intermediario entre las universidades, institutos tecnológicos, asociaciones empresariales y 
sindicales para que los trabajadores aprovechen el modelo educativo del Instituto Estatal de Educación 

educación y la capacitación.

• Las empresas poblanas mejoran su productividad. La STC ha atendido a 70 empresas, logrando 

mayor productividad, reducción de ausentismo, menor incidencia de enfermedades, mayores índices de 

de calidad como el ISO 9000.

• Las microempresas poblanas reciben apoyo para elevar su competitividad y productividad.
A través de un convenio de colaboración que tiene por objeto establecer las bases para elevar la 
competitividad y productividad de las empresas, se logró incorporar 30 microempresas poblanas, mismas 
que son capacitadas en el Instituto Poblano para la Productividad Competitiva IPPC bajo las condiciones 
de la metodología del taller para elevar su productividad. 

3.1 Empleo, medio para el bienestar
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• El gobierno refuerza su credibilidad y efectividad a través de la productividad y competitividad. 

Capítulo Puebla, en donde se estableció una colaboración con el Gobierno del Estado mediante cuatro 
iniciativas estratégicas para la productividad, competitividad y el enlace empresarial entre Puebla y los 
Estados Unidos.

• Los talleres familiares permiten un desarrollo humano, social y económico. Se llevaron a cabo 2 
cursos estratégicos de articulación para apoyar a agrupaciones que producen bienes o prestan servicios 
y que son operadas por una familia, mejor conocidas como talleres familiares, con el objeto de promover 
el desarrollo productivo de los miembros del hogar y la participación de ellos en los mercados formales 
y así disponer de protección, seguridad social y certeza jurídica en sus actividades y activos.

• Los trabajadores y sindicatos reciben orientación acerca de sus derechos. Se realizó el Programa

Gana con tus Prestaciones, el cual acerca la información de las delegaciones en lugares accesibles y 

mil 500 personas, los trabajadores contaron con módulos de información de las delegaciones del Instituto 

(INFONAVIT), Fondo de Fomento y Garantía para el Consumo de los Trabajadores (FONACOT), Comisión 
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros (CODUCEF), Secretaría 
del Trabajo y Previsión Social (STPS) e ICATEP. 

• Los trabajadores del Estado están más capacitados. El ICATEP, capacitó a 23 mil 924 personas, de 
las cuales 12 mil 190 se atendieron con la modalidad de Capacitación para el Trabajo y 11 mil 734 en 
Capacitación en el Trabajo. Además, para impulsar el desarrollo de la región se creó una nueva Unidad 
de Capacitación en el municipio de Oriental, iniciando la construcción de la misma con una inversión 
superior a los 3 millones de pesos.

General de Centros de Formación para el Trabajo (D.G.C.F.T) denominado: Concurso Nacional de 

respectivamente.

Dentro del rubro Capacitación para el Trabajo, se impartieron 675 cursos a través de las 15 unidades de 

regiones socioeconómicas del estado en temas como: computación, electrónica, electricidad, alimentos 
y bebidas, confección industrial de ropa y mantenimiento automotriz, entre otros.
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En respuesta a las necesidades de mano de obra regional, el ICATEP impartió 341 cursos de capacitación 
en el trabajo en temas relacionados con computación, instalaciones eléctricas, mantenimiento automotriz, 

mil 140 personas.

Derivado del convenio con la Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado, el ICATEP, 

mil 142 trabajadores y funcionarios.

• Las familias poblanas mejoran su economía.

confección de ropa, carpintería, cómputo, inglés, turismo y preparación y conservación de alimentos.

• La cultura de competitividad se fortalece en el sector laboral de la Entidad. Se nombró al mes de 
mayo como el Mes del Empleo y de la Competitividad, por lo que se llevó a cabo un ciclo de conferencias y 
eventos sobre temas importantes relacionados con el empleo y la competitividad con todas las centrales 

3.1 Empleo, medio para el bienestar

“Mayor generación de 
empleos a través de ferias”

Feria de Empleo Turístico, ciudad de Puebla.
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Pacto por la Competitividad, el 
cual busca fortalecer los lazos de comunicación y coordinación entre todos los sectores productivos con 

• Los empresarios cuentan con asesoría y capacitación de primer mundo. El IPPC actualmente 

Industria, 26% Comercio y 53% Servicios, siendo el 59% de éstas representadas por hombres y el 41% 
por mujeres. Estas empresas son asesoradas y capacitadas con el objeto de aumentar su productividad 
y competitividad a través del uso de herramientas y tecnologías de clase mundial.

Se llevaron a cabo 9 Jornadas por la Productividad y la Competitividad en los municipios de Puebla, 
Tehuacán y Teziutlán, con el propósito de dar a conocer el panorama actual de las MiPyMES en el Estado 
y el país, así como los diferentes programas del IPPC y la incorporación de las empresas al mismo.

Se implementaron programas enfocados a que los empresarios de las MiPyMES obtengan capacitación 
de alto valor agregado. El IPPC logró la aprobación con el apoyo del Gobierno del Estado de 2 cédulas 
de Fondo PyMe con el propósito de apoyar a mil 40 MiPyMES, esto permitió que 2 servicios primordiales 
hayan sido subsidiados: Programa de Mejora de Productividad de las Microempresas y el Programa de 

Medición y Evaluación del Involucramiento de los Gerentes.

Se inició el programa Medición y Evaluación del Involucramiento de los Gerentes con un total de 40 
empresas. Este programa tiene el propósito de incrementar el compromiso de los empleados en sus 
empresas de manera que se incida en la productividad y rentabilidad de las mismas.

40% de éstas generaron al menos un empleo desde su inicio en la asesoría, 75.36% atrajeron clientes 
nuevos a su negocio, aumentado las transacciones con sus clientes para obtener una mayor utilidad por 
cada uno de ellos.

• Los empresarios incorporados al IPPC incrementan su productividad.
fortalecieron los talentos de los trabajadores de las MiPyMES en el Estado, permitiendo con esto el 

personas utilizaron sus talentos para llevar a cabo sus metas, cuando anteriormente carecían de éstas. 
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• Las MiPyMES poblanas cuentan con un indicador que mide el potencial de crecimiento. El 

primera medición, se incluyeron 266 empresas que trabajaron con la metodología del IPPC, a la vez, se 
incluyó una muestra aleatoria nacional de 544 MPMES.

Asignación de Talentos, 3) Clusters y Asociación Complementaria, 4) Establecimiento de Metas y 
Evaluación, 5) Logística y Operación Esbelta, 6) Automatización y 7) Conectividad. Los resultados de 
este índice muestran que las empresas que han sido incorporadas al IPPC y que han adoptado su 

• Se puso en marcha el Pacto por la Competitividad y Empleo. En particular, se estableció un 

empresas.

3.1 Empleo, medio para el bienestar

“Mayor capacitación para 
elevar la productividad y la 
competitividad”

Construcción de la primera etapa del Centro de Capacitación en la zona de Oriental.
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Avances

 Puebla avanzó en:

El incremento de la población ocupada.

.

La disminución de la tasa de desocupación.

La tasa de desocupación para el tercer trimestre del 2006 en Puebla fue del 3.3%, ubicando al Estado por 

desocupación del Estado se mantuvo por debajo de la media nacional.

El incremento del número de trabajadores que cuentan con seguridad social.

El aumento del número de trabajadores autoempleados y por honorarios.

Este grupo poblacional creció 4.67%, pasando de 566 mil 115 personas autoempleadas y por honorarios en 

La cobertura del Índice de Atención de Apoyo al Empleo.

través del Programa de Apoyo al Empleo.

Se apoyó al 47% de municipios del Estado por medio de las diversas estrategias del Programa de Apoyo al 
Empleo.
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3.2 Desarrollo Rural,  renovar el pacto con los 
campesinos

INTRODUCCIÓN

En el Estado de Puebla, 3 de cada 10 habitantes dependen, principalmente, de actividades agropecuarias y 
acuícolas. Por ello, es una prioridad fomentar la seguridad alimentaria y el desarrollo del campo, mediante el 
apoyo a las actividades de producción, transformación y comercialización de sus productos, con un enfoque 
de sustentabilidad y uso racional de los recursos. 

Para mejorar las condiciones del campo, es necesario continuar con los esfuerzos para la alimentación 

acopio, transformación, empaque y comercialización de productos agropecuarios, fortaleciendo las cadenas 

3.2 Desarrollo rural, renovar el pacto con los campesinos

• Mayores ingresos y empleos para los productores agropecuarios.
Al darle valor agregado a la producción, se incrementó el ingreso 
de los productores hasta en un 40%, a través de la construcción y 
equipamiento de 150 centros de acopio, transformación y empaque 
de productos agropecuarios, con ello se crearon más de mil 500 
empleos permanentes.

• Más familias con alimentos básicos indispensables.

asegure sus requerimientos alimenticios mínimos necesarios y que sea 
una opción de desarrollo económico a través del intercambio o venta de 
productos.

• Mejores rendimientos logrados con invernaderos. Se establecieron 
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ACCIONES Y PROGRESO

Resultados

• Los productores tienen oportunidades de incrementar sus ingresos. A través del Programa

de Apoyo a Proyectos de Inversión Rural (PAPIR)

traspatio, de tipo agropecuario y agroindustrial, que permiten la autoproducción, el incremento de la 
productividad y la reconversión productiva, así como el acopio y la transformación. Con estas acciones 

proveniente del Gobierno de Estado, el Gobierno Federal y los productores.

• Las familias en el medio rural cuentan con los alimentos básicos indispensables. Con la 

familias obtener los productos necesarios para cubrir la dieta básica rural y el ahorro de hasta 6 mil 

Traspatio aves en corral, Tianguismanalco.

“Más seguridad 
alimentaria”
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• Los productores están mejor capacitados para hacer competitivo al campo poblano. Se fortaleció 
el desarrollo de capacidades en temas especializados para la producción agropecuaria, acuícola, y de 

fortalecimiento de la seguridad alimentaria, a través del Programa de Desarrollo de Capacidades en el 

Medio Rural (PRODESCA), Programa de Fortalecimiento de Empresas y Organización Rural (PROFEMOR)

y del Sistema Estatal de Extensionismo Rural

pesos.

• Los campesinos cuentan con sistemas innovadores de capacitación. Se invirtieron 5 millones de 
pesos, para el equipamiento de 9 teleaulas regionales en los Centros Regionales SICOM, la adquisición 

biblioteca especializadas y la modernización del Sistema de Asistencia Técnica en Línea, esto permite 
desarrollar capacidades en los productores de manera mas ágil, e incluir a los técnicos agropecuarios en 
un sistema de capacitación continua. 

• Mejor tecnología para hacer competitivos a los productores del campo.

• Los jefes de familia cuentan con un seguro de vida. Con el apoyo de seguros de vida por 20 mil 

para lo cual el Gobierno del Estado destinó 5 millones de pesos.

•  Con el Programa de la Mujer 

en el Sector Agrario

• Los productores reducen costos en sus procesos productivos. Se apoyó a 14 mil productores 
agropecuarios y acuícolas para reducir los costos de energía eléctrica mediante un subsidio que permita 
reducir los costos de producción, con una inversión de 17 millones de pesos.

3.2 Desarrollo rural, renovar el pacto con los campesinos
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• Los productores cuentan con atención para las afectaciones por fenómenos climatológicos. Lo 
anterior, gracias a las acciones realizadas a través del Fondo de Atención a la Población Rural Afectada 

por Contingencias Climatológicas (FAPRACC) y al Gobierno del Estado atendieron 24 mil 14 hectáreas 

productores de 31 municipios, localizados en Libres, Tlachichuca, Chalchicomula de Sesma, Tehuitzingo 

Federal.

Agricultura

•  Mediante el 

la producción y el aprovechamiento del vital líquido en las cadenas productivas de hortalizas, forrajes, 

Federal y de los productores.

“Mejor aprovechamiento 
del agua en las 
actividades agrícolas”
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• Los productores aprovechan de manera sustentable los recursos suelo y agua. Mediante el 
Programa Integral de Agricultura Sostenible y Reconversión Productiva en Zonas de Siniestralidad 

Recurrente y Tierras Frágiles (PIASRE), se realizaron trabajos de conservación de suelo y recarga 

desarrollo.

Además, con una inversión del Gobierno del Estado de 5 millones de pesos, se fortaleció el empleo 
temporal, a través de mil 500 obras de conservación y aprovechamiento de los recursos naturales, con 
las acciones anteriores se generaron 36 mil 274 jornales en 47 municipios de la Entidad. 

• Los productores obtienen mayores rendimientos con la producción en invernadero. Se mejora 
la calidad de la producción y se incrementan los rendimientos hasta 10 veces más en comparación con 
la producción a cielo abierto ahorrando agua hasta en un 70%, mediante el establecimiento de 154.6 
hectáreas de invernaderos en sus modalidades de casa sombra y cubierta plástica para los cultivos de 

3.2 Desarrollo rural, renovar el pacto con los campesinos

Fuente: Secretaría de Desarrollo Rural, 2006.

Municipios apoyados con invernaderos, 2006
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• Los productores incrementan la productividad de sus cultivos. Mediante el esquema de agricul
tura por contrato, el Gobierno del Estado apoyó con semilla mejorada, asesoramiento técnico y seguro 

Estado, todo esto con una inversión estatal de 25 millones 200 mil pesos. Esto, permitió mejorar los 
precios comerciales de productos como maíz, sorgo y cebada. 

El Gobierno del Estado invirtió 30 millones de pesos para la fertilización de 71 mil 956 hectáreas de maíz, 
haba, sorgo y cebada, aumentando los rendimientos en un 15% y ahorros de hasta 3 mil pesos por ciclo 

•
las actividades agrícolas. Se disminuyeron los costos de producción hasta en un 23% en 25 mil 
630 hectáreas con los apoyos para la adquisición de 124 tractores, 70 sembradoras, 4 centrales de 

equipos agrícolas y 2 módulos para la aplicación de amoniaco anhidro, 20 despicadoras de jamaica, 140 

por parte del Gobierno Estatal, Federal y de los productores.

Entrega de maquinaria, San Salvador El Seco.

Fuente: Secretaría de Desarrollo Rural, 2006.

Municipios apoyados con mecanización, 2006
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• Las familias tienen mejores oportunidades con la siembra de cultivos alternativos. Se apoyaron 
32 proyectos para el establecimiento de plantaciones de maguey mezcalero, maguey pulquero, vainilla, 

anterior con una inversión estatal y federal de 6 millones 25 mil pesos.

•  Con las acciones 

asegurando con ello el precio de venta internacional de este aromático, así como el fortalecimiento del 
cultivo del café orgánico en 2 mil 500 hectáreas, que tiene un valor hasta de 20 dólares por arriba delque tiene un valor hasta de 20 dólares por arriba del 

de 13 millones 750 mil pesos.

de las regiones Sierra Norte, Nororiental y Tehuacán y Sierra Negra, con apoyo a la cosecha, asesoría 

• Los productores de vainilla tienen oportunidades de incrementar sus ingresos. Se instalaron 

permiten mejorar la comercialización de este cultivo, invirtiéndose en ello 7 millones de pesos.

• Los productores mejoran la producción de bambú.
establecieron 321.5 hectáreas de este cultivo, además, se construyó un vivero en Chietla y el equipamiento 
de 2 centros de acopio y transformación ubicados en Cuetzalan del Progreso y Hueytamalco, así como la 

200 empleos.

•  Se adquirieron 5 millones 65 mil bulbos de 

mil pesos.

3.2 Desarrollo rural, renovar el pacto con los campesinos
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• Los cañeros incrementan sus rendimientos por hectárea. El Gobierno del Estado invirtió 2 millones 

medidas de manejo sustentable para incrementar los rendimientos hasta en un 15% y disminuir los 

más racional de fertilizantes químicos y el ahorro de agua.

• Los productos agropecuarios tienen mayor calidad en su producción y empaque. Para la 

invirtieron 500 mil pesos a través del Programa de Inocuidad Agroalimentaria, para la implementación de 

mil 707 hectáreas con capacidad para producir 19 mil 609 toneladas de frutas y hortalizas, permitiendo 

•  Mediante el Programa

de Sanidad Vegetal e Inocuidad Agroalimentaria se atendierón 150 mil hectáreas en las fases de control, 
erradicación de plagas y enfermedades de las plantas en 165 municipios, para lo que el Gobierno del 
Estado, el Gobierno Federal y los productores invirtieron 22 millones 650 mil pesos. Además, se logró la 

de Juárez, Soltepec y San Salvador El Seco, facilitando la movilización de mil 500 toneladas de ciruela, 
manzana, mandarina, guayaba, durazno y tejocote. 

• Los agricultores del sector se capitalizan. Se realizó la entrega oportuna de apoyos económicos a 
250 mil productores de los 217 municipios de la Entidad, por un monto de 616 millones de pesos del 
Programa de Apoyos Directos al Campo (PROCAMPO)

del agro y de subsidiar la producción agrícola.

Ganadería y Acuacultura

• Los ganaderos cuentan con mejor infraestructura. Con una inversión estatal de 26 millones 334 mil 
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Asimismo, con una inversión estatal de 6 millones de pesos, se apoyó a 175 ganaderos de 6 regiones 
del Estado, con infraestructura de acopio e industrialización para leche bovina y caprina, mediante la 
construcción de 3 centros de acopio caprino y 2 de bovino, del Programa de Centros de Acopio. Estas 

•  Con una inversión estatal 

de Tehuacán y Sierra Negra.

Con una inversión federal de 15 millones 702 mil pesos se apoyó el desarrollo de 63 mil 790 vientres 

de agostadero. 

3.2 Desarrollo rural, renovar el pacto con los campesinos

Mejoramiento genético.

Fuente: Secretaría de Desarrollo Rural, 2006.

Municipios apoyados con mejoramiento genético, 2006
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• Los productores reducen la mortandad de ganado. Con una inversión del Gobierno del Estado de 

incrementará el ingreso de los productores hasta en un 35%.

Con una inversión estatal de 7 millones 967 mil pesos, se establecieron 5 mil 391 hectáreas de praderas 

productores de bovinos, ovinos y caprinos de 44 municipios de la Entidad, logrando disminuir la pérdida 
de peso del ganado hasta en un 15%. 

• Los productores pecuarios aperturan mercados nacionales e internacionales. Con una inversión 
estatal y federal de 30 millones 25 mil pesos, participando el Gobierno del Estado con el 53%  y 
el Gobierno Federal con el 47%, se realizaron 4 mil 200 inspecciones y supervisiones en puntos de 

aplicación de 10 millones 397 mil dosis de vacunas, así como la realización de 400 mil 529 pruebas 

eliminando las restricciones sanitarias para la comercialización de 72 mil toneladas de carne de cerdo, la 
Erradicación de la enfermedad de Aujeszky, generando un ingreso adicional a la porcicultura de más de 

enfermedades Newcastle y Salmonelosis Aviar.

• Los productores apícolas cuentan con mejor infraestructura. Con una inversión estatal de 7 

en Acatzingo, los cuales cumplen con las normas internacionales de calidad e inocuidad, permitiendo el 
acopio de 30% de la producción estatal. Se implementa el Programa Piloto de Trazabilidad. Además, se 

municipios de la Región Sierra Norte. 

apilcultores de 26 municipios de la Entidad.
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Veracruz, lo que permite la introducción regulada de colmenas a zonas de pecoreo establecidas entre las 
2 entidades. 

• Los productores pecuarios mejoran sus conocimientos. Con una inversión de 4 millones 714 mil 
pesos, a través del Programa de Desarrollo de Proyectos Agropecuarios Integrales (DPAI), se capacitó 

pecuarios de 47 municipios, principalmente de la Región Sierra Norte.

• Los productores pecuarios utilizan energías alternativas. Con el Programa Piloto de Producción 

de Energía Alternativa, a través del aprovechamiento de desechos orgánicos de las granjas porcinas, 
se construyeron biodigestores que producen energía eléctrica, a través de la quema de metano, lo 
que permite el ahorro en el pago de energía eléctrica de hasta un 45%, además se disminuye la 
contaminación ambiental, siendo la Entidad uno de los primeros Estados en utilizar energías alternativas 
para la producción.

• Los productores ganaderos cuentan con mejores leyes. Se actualizó la Ley Ganadera del Estado 
de Puebla, mediante la realización de foros de consulta con los productores de las regiones ganaderas 
de la Entidad, lo que permitió dar certidumbre a las actividades pecuarias en el Estado.

• Los acuacultores tendrán mayores ingresos con la mejora de su productividad. Con una inversión 
de 3 millones de pesos por parte del Gobierno Estatal y el Gobierno Federal, se fomentó el desarrollo de 

de 16 municipios de la Entidad.

Con una inversión estatal de 3 millones de pesos, se instaló un laboratorio de masculinización que 
permitirá la reproducción de un millón de crías de tilapia para la producción de 315 toneladas de carne al 

Huachinantla municipio de Jolalpan que producirán 22 toneladas anuales reduciendo hasta 10 veces el 

en casi 275 toneladas la producción anual de carne de pescado en 25 municipios de la Entidad, destacan 

46 mil familias.

3.2 Desarrollo rural, renovar el pacto con los campesinos
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Se realiza el Plan Rector para la Acuacultura y Pesca en el Estado conjuntamente con la Organización 
de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO), que incluye un programa de 
aprovechamiento de la acuacultura planeado con visión a largo plazo, que permitirá el aprovechamiento 
de los cuerpos de agua en las regiones con potencial.

• Se produce pescado con mayores niveles sanitarios. Con una inversión estatal y federal de un 

Agronegocios

•
productores que carecen de solvencia económica, el Gobierno del Estado invirtió 150 millones de pesos 
para apoyar con garantías líquidas a proyectos agropecuarios que permitan la obtención de créditos de 
la banca de primer piso, con lo que se atraerán 566 millones de pesos al sector, y se generarán 4 mil 

Además, con el Fideicomiso de Riesgo Compartido

de pesos a más 10 mil productores para la adquisición de centrales de maquinaria, equipo para la 

de coadyuvar al fortalecimiento de las organizaciones de productores para que puedan apropiarse de las 
fases económicas de sus actividades productivas, se tienen establecidos proyectos estratégicos por un 
monto de 69 millones de pesos de Financiera Rural.

• Los productores cuentan con créditos ágiles, baratos y oportunos. A través del Comité de Apoyo 

a la Producción y Comercialización Agropecuaria (CAPCA), se invirtieron 9 millones 720 mil pesos 

en 52 municipios del Estado.

• Las organizaciones agropecuarias tienen un mejor respaldo económico. Con una inversión de 
10 millones de pesos, se creó un fondo de inversión para el apoyo a la comercialización de productos 
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• Los productores mejoran sus ingresos al dar valor agregado a la producción. Con una inversión 
estatal, federal y de los productores de 217 millones 301 mil pesos, se construyen y/o equipan 150 
centros de acopio, selección, empaque y de transformación de productos agropecuarios para dar valor 

ha permitido regular los precios comerciales de vainilla, nopal tuna, jamaica y hortalizas. 

Fuente: Secretaría de Desarrollo Rural, 2006.

Ubicación de los centros de acopio, 2006

• Los productores cuentan con más canales de comercialización. Con una inversión de 3 millones 
de pesos estatales, se realizaron 14 ferias regionales y 7 ferias estatales, entre las que destacan, 4 ferias 

conocieron los productos agropecuarios.

De igual manera, el Gobierno del Estado invirtió un millón 500 mil pesos para la participación de 14 
productores en 7 ferias y eventos internacionales, lo que permitió la promoción de sus productos en 

Además, para evitar la pérdida de ingresos del productor por la venta de sus productos a intermediarios, se 
invirtió un millón 500 mil pesos para la instalación de la primera Tienda de Puebla y una sucursal temporal 

de 49 productores. 
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5ª Feria Agroindustrial, Cd. de Puebla.

Solera Poblana y La Central de Abastos para la colocación de 16 productos en los anaqueles de estos 
comercios.

como hortalizas, café y miel, principalmente a Canadá y Estados Unidos de América.

•
de comercialización potenciales de 30 cadenas productivas, lo que permite la planeación de la producción, 

• Los poblanos cuentan con un área especializada para la atención de sus agronegocios. En la 

productos agropecuarios y acuícolas de la Entidad.
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Avances

Puebla avanzó en:

.

alcanza el 71% de las 30 mil familias susceptibles a recibir atención.

Se establecieron 5 mil 391 hectáreas de pradera con pastos mejorados y cultivos forrajeros, 4 mil 643 más 

El estatus de salud animal en el Estado.

Se obtuvo el reconocimiento de Fase Libre de Fiebre Porcina Clásica, Fase de Erradicación de la enfermedad 

estatus zoosanitario en las enfermedades de Newcastle y Salmonelosis Aviar. 

Las exportaciones de productos agropecuarios.
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La producción agropecuaria en el Estado se ubica a nivel nacional en los siguientes 
lugares.
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2
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2
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1
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Maíz grano

Carne de ave

Carne de porcino

Naranja

Cebada grano

Carne de caprino

Carne de ovino

Tomate verde

Café cereza

Huevo

Haba grano

Flores (gruesa)

2005
2006 p/

p/ Preliminar.
Fuente: Secretaría de Desarrollo Rural del Estado de Puebla.
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3.3 Industria,  defensa y modernización

INTRODUCCIÓN

La industria es un sector clave en el desarrollo económico del Estado, además, es fuente de empleos e 
ingresos para un porcentaje importante de la población. También, algunas de sus ramas como la automotriz, 
de autopartes y de alimentos, son parte fundamental de la evolución hacia procesos productivos más 

a otros sectores de la economía.

Parques Industriales. También es preciso generar encadenamientos productivos (clusters) para consolidar 
la actividad industrial en la Entidad.

3.3 Industria, defensa y modernización

Como resultado de las acciones realizadas en 2006, se lograron:

• Más inversiones en la industria de autopartes. Se registraron 6 
nuevas inversiones en la industria de autopartes, esto representó 5 
inversiones más con respecto al 2005.

• Más apoyos para las empresas micro industriales.
330 contratos de sociedad micro industrial, representando un crecimiento 
de 6% más que en 2005. 

• Más oportunidades de ingreso para las familias. Con una inversión 
de 9 millones de pesos, se puso en marcha una cantera de travertino 

trabajo.
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ACCIONES Y PROGRESO

Resultados

• La población de la Entidad cuenta con oportunidades de empleo.
empresas con una inversión privada superior a los 4 mil 315 millones de pesos, generándose 2 mil 919 
nuevos empleos directos. Además, las empresas ya instaladas realizaron inversiones por un monto 
superior a los 5 mil 22 millones de pesos, proveniente de 45 empresas del sector, estas reinversiones 
originaron mil 572 nuevos empleos directos.

Nuevas empresas industriales, inversión realizada y empleos generados por 
rama, 2006
(Miles de pesos)

Fuente: Secretaría de Desarrollo Económico, con información de las empresas.
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En este sentido, a través de las nuevas inversiones y de las reinversiones efectuadas, de las cuales 

directos, destacando principalmente los municipios de Cuautlancingo, Chalchicomula de Sesma, Acajete 
y Huejotzingo.

registró una inversión superior a los 16 millones 44 mil pesos y generó más de mil 500 empleos directos 

Matamoros, Chignahuapan y Teziutlán, entre otros.

• El desarrollo de la industria electrónica en el Estado se potencializa. Con una inversión inicial 
de 20 millones de pesos, se inauguró el Laboratorio de Innovación Microelectrónica (LI MEMS) en el 
Instituto Nacional de Astrofísica Óptica y Electrónica (INAOE), el cual opera en colaboración con la 

microprocesadores electrónicos.

Asimismo, en colaboración con FUMEC, con una inversión para infraestructura y desarrollo de proyectos 
superior a los 60 millones de pesos y más de 150 millones de pesos en equipamiento, se inició la 
segunda fase del laboratorio y el proyecto del Cluster de Investigación y Desarrollo en MEMS en Puebla. 

lotes de Sistemas Micro Electro Mecánicos.

• El desarrollo económico y la competitividad del Estado aumenta. A través del Fondo PROSOFT, 
con una inversión de 10 millones de pesos por parte del Gobierno del Estado y 15 millones de pesos 
de la iniciativa privada, se apoyaron 12 proyectos para la formación del Cluster de Tecnologías de la 
Información (TI), en estos proyectos participaron 10 empresas del sector.

una inversión de 317 millones de pesos, de los cuales el 17% fueron aportados por el Gobierno del 
Estado y el resto entre la federación, sector privado y el sector académico.

• La industria de autopartes se fortalece. 
6 empresas que registraron una inversión de 35 millones 261 mil dólares y generaron mil 342 nuevos 

Coronango..
Las reinversiones realizadas en este mismo sector ascendieron a 46 millones 330 mil dólares, generando 
509 nuevos empleos directos.

3.3 Industria, defensa y modernización
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• Las condiciones de trabajo se optimizan en el parque industrial FINSA. Como resultado de las 3 

de San Lorenzo Almecatla, en el municipio de Cuautlancingo, se amplían y modernizan  las vialidades del 

• Las familias poblanas tienen mejores oportunidades de desarrollo. Lo anterior debido al programa 

taller de fabricación de cenefas de mármol que generó 40 empleos directos. También, en coordinación 
con empresas de la industria marmolera, se puso en marcha la operación de una cantera de travertino 

9 millones de pesos.

• Las empresas tienen oportunidades de crecimiento y aumentan su productividad. Esto se logró 
a través de la creación del Centro de Articulación Productiva Puebla (CAP Puebla), el cual impulsa los 
agrupamientos productivos en la Entidad. Además, ofrece servicios de inteligencia económica y modelos de 

• Las micro, pequeñas y medianas empresas (MPyMES) reciben apoyos para comercializar con 
grandes cadenas comerciales.  Esto se logró mediante tres encuentros de negocios, dirigidos a 

empresas proveedoras y 94 compradoras, logrando concretar 666 citas de negocio.

• Los productores de la piedra ornamental mejoran sus procesos.
Tecnológica entre el Instituto Tecnológico de Estudios Superiores Monterrey campus Puebla y el Sector 
Mármol de la Cámara Nacional de la Industria de Transformación (CANACINTRA), en el cual se vincularon 

mejorar los procesos de producción de la piedra ornamental que utilizan 76 empresarios del ramo.

• Los trabajadores del sector mejoran sus condiciones de empleo y están más capacitados. Con 

interior de las empresas, tales como: 5as Jornadas de Calidad, organizadas por CANACINTRA ,

el Seminario “ISO 19011 y las buenas prácticas de auditoría” 

También, se brindó capacitación, en temas relacionados con la implantación y desarrollo de modelos 
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Avances

Puebla avanzó en:

Se llevaron a cabo 634 diagnósticos crediticios, mismos que sirvieron para autorizar 231 créditos de la banca 
comercial, más de tres veces lo autorizado en el 2005, por un monto de 146 millones 941 mil pesos.más de tres veces lo autorizado en el 2005, por un monto de 146 millones 941 mil pesos.por un monto de 146 millones 941 mil pesos.

La generación de empleo para la población.

nuevos empleos directos. 

El número de empresas con Sistemas de Gestión de la Calidad.

Se logró que 6 empresas cuenten con sistemas de calidad desarrollados conforme a los criterios del Modelo 
Nacional a la Calidad Total, esto  representó 2 empresas más que en 2005.
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3.4 Comercio y servicios,  consolidar las fortalezas 
y desarrollar el potencial

INTRODUCCIÓN

La actividad comercial y de servicios es de gran importancia en el desarrollo económico del Estado, pues 

económicas registradas en la Entidad, se ubican en este mismo giro y el 63.4% del personal ocupado labora 
en empresas dedicadas a la comercialización de bienes y servicios.

promover la instalación de nuevas empresas, a través de la realización de un plan de mercadotecnia que 
permita detectar negocios viables y sustentables. También, es necesario reforzar el apoyo que se les brinda 

• Más inversiones en el sector. Las inversiones nuevas registradas 
presentaron un crecimiento del 52.7% con respecto al 2005.

• Más empresarios con mejores prácticas empresariales. A través 
de la Secretaría de Desarrollo Económico, se otorgaron mil 476 asesorías 

modernización de negocios, entre otros, representando un crecimiento 
del 56% con respecto al 2005.

• Más promoción del comercio.

esto generó una derrama económica de 16 millones de pesos.
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ACCIONES Y PROGRESO

Resultados

• Los poblanos cuentan con oportunidades de empleo y más opciones para el abastecimiento de 
productos y servicios. Se instalaron 114 nuevas empresas comerciales y de servicios, esto representó 
una inversión de más de 3 mil 63 millones de pesos y la generación de 6 mil 647 nuevas plazas 

Asimismo, de las 114 nuevas inversiones en el Estado, 61 se registraron en municipios fuera de 

Matamoros, Coronango, Cuautlancingo, San Andres Cholula y Puebla.

3.4 Comercio y servicios, consolidar las fortalezas y desarrollar el potencial
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Fuente: Secretaría de Desarrollo Económico, con información de las empresas.

Nuevas empresas comerciales y de servicios, inversión realizada y empleos 
generados por rama, 2006
(Miles de pesos)

Absoluto Porcentaje Absoluto Porcentaje Absoluto Porcentaje
Total 114 100.0 3,063,733.1 100.0 6,647 100.0

Comercio - compra venta de alimentos, bebidas y productos 12 10.5 6,780.0 0.2 32 0.5

Compra venta de artículos para el hogar 7 6.1 10,470.0 0.3 40 0.6

Compra venta de equipo de transporte y sus refacciones 4 3.5 108,581.9 3.5 143 2.2

Compra venta de gases, combustibles y lubricantes 3 2.6 12,800.0 0.4 45 0.7

Compra venta de materias primas y materiales 4 3.5 13,380.0 0.4 293 4.4

Compra venta de prendas de vestir 19 16.7 58,496.5 1.9 121 1.8

Compra venta en tiendas de autoservicio, departamentales y plazas comerciales 26 22.8 1,347,400.5 44.0 4,089 61.5

Preparación y servicio de alimentos y bebidas 15 13.2 47,680.9 1.6 266 4.0

Servicios colaterales e instituciones financieras 4 3.5 14,400.0 0.5 32 0.5

Servicio de alojamiento temporal 6 5.3 384,611.0 12.6 116 1.7

Servicios médicos, asistencia social y veterinaria 1 0.9 272,196.5 8.9 800 12.0

Servicios profesionales y técnicos 3 2.6 360.0 0.0 4 0.1

Servicios recreativos y de esparcimiento 3 2.6 182,507.9 6.0 130 2.0

Servicios de salud y asistencia social 1 0.9 600,000.0 19.6 500 7.5

Servicios de enseñanza, inversión científica 2 1.8 550.0 0.0 21 0.3

Transporte terrestre 1 0.9 3,208.0 0.1 8 0.1

Otros 3 2.6 310.0 0.0 7 0.1

Empleos Generados
Tipo de Empresa

Empresas Inversión
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• Los empresarios tienen la posibilidad de concretar relaciones de negocio con empresas cliente 
o tractoras, además cuentan con mejores herramientas para administrar su negocio. Esto se 
logró mediante el proyecto Programa Nacional de Desarrollo de Proveedores

del Gobierno del Estado,  e iniciativa privada, la aportación del Gobierno Federal fue de 
3 millones 267 mil pesos, el Gobierno del Estado aportó un millón 633 mil pesos y el sector privado 

También, se realizaron 9 cursos de capacitación en temas centrales como: Plan para crear la empresa, 

, hasta temas relacionados con el mejoramiento de la 

brindó asesoría en temas fundamentales para el manejo adecuado de la empresa, tales como 

Tehuacán. 

• Los habitantes del Estado y sus visitantes tienen acceso a diferentes actividades recreativas. 
A través de la Feria de Puebla en las instalaciones del Recinto Ferial y gracias a las estrategias 

un millón 200 mil personas, generando una derrama económica de 16 millones de pesos.

•
convenciones y sustenta fuentes de empleo.
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Avances

Puebla avanzó en:

La captación de nuevas inversiones.

Se registraron 114 nuevas empresas en el sector comercial y de servicios, 63 empresas más que en el 2005, 
mismas que arrojaron un monto de inversión superior a los 3 mil 63 millones de pesos, generando 6 mil 647 
nuevas fuentes de empleo directo.

La apertura de empresas de bajo riesgo público a través del SARE.

nuevas fuentes de empleo directo.

La instalación de nuevas empresas del sector fuera del municipio de Puebla.

La coordinación de acciones del Gobierno del Estado con diversos empresarios favoreció la instalación de un 
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3.5 Comunicaciones y Transportes,  infraestructura 
para el progreso 

INTRODUCCIÓN

Con la infraestructura carretera se detona la movilización de personas y mercancías, pues disminuye el 
tiempo de traslado y los costos de producción, así como la introducción de servicios a las poblaciones más 
aisladas, impulsando mayor competitividad en las actividades económicas, y mejorando el nivel de vida de 
los habitantes.

vías de comunicación, es importante sumar esfuerzos para conservar las carreteras, ofreciendo calidad, 

ofrezcan nuevas alternativas de vuelos así como proyectar el Nodo Intermodal Logístico de La Célula.

Derivado de las acciones realizadas en el 2006, se  logró:

• Mayor fortalecimiento a la infraestructura carretera. La 

• Mayor concientización en los operadores del servicio de 
transporte. Se acreditó al Instituto de Capacitación y Desarrollo como 
Centro Evaluador de la Norma Técnica en Conducción del Transporte 

• Más destinos y frecuencias aéreas para los usuarios. En el 

ofrecen 7 destinos nacionales y 3 internacionales atendiendo de esta 
forma los principales mercados demandados por los pasajeros del 

3.5 Comunicaciones y transportes, infraestructura para el progreso



137Eje 3 Competitividad y progreso para todos

ACCIONES Y PROGRESO

Resultados

Comunicaciones

• La población cuenta con mejores carreteras para distribuir sus productos y servicios. Se
incrementó la cobertura de la Red Carretera Estatal, a través de la construcción de 91 kilómetros de 

356 mil habitantes, en los municipios de Huauchinango, Huejotzingo, Juan C. Bonilla, Tepetzintla y 

 En un esfuerzo coordinado entre autoridades federales y estatales se construyeron 20 kilómetros delEn un esfuerzo coordinado entre autoridades federales y estatales se construyeron 20 kilómetros del 

–Perote en su primera etapa del tramo (Amozoc – Oriental) representando más progreso para la regiones 
y reducción en tiempo de traslado para automovilistas. La inversión en las obras es de mil 600 millones 

“Mayor fortalecimiento en la 
infraestructura carretera”

Construcción de la Autopista Amozoc – Perote.
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asimismo, con una inversión de 4 millones 77 mil pesos se construyó el camino Tepeyahualco de 

En proceso de ejecución se encuentra la construcción de la segunda etapa del camino Tipo “D”  revestido 

124 mil pesos.

Además, se inició la construcción del Libramiento Atencingo1/, con una longitud de 9.51 kilómetros, 

del Boulevard Chiautla de Tapia2/

millones de pesos.

• Los comerciantes, turistas y transportistas disfrutarán de modernas carreteras. A través de la 

“Mejor infraestructura con 
un Boulevard de 4 carriles”

Modernización de la Carretera Federal Puebla – Veracruz, tramo 

1,2/
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Dentro de las obras más importantes de la Región Angelópolis destaca la modernización de la carretera 

y confortable, además detonará un mayor desarrollo a través de la comercialización de productos y la 
creación de empleo.

de 17 kilómetros, invirtiendo para ello, más de 27 millones de pesos, además de la modernización del 

kilómetros y una inversión de superior a los 19 millones de pesos.

una longitud de 2.03 kilómetros en el municipio de Ajalpan.

“Más carreteras modernas, 
confortables y seguras”
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• Los habitantes apoyan la restauración de los caminos rurales. Con el Programa de Reconstrucción 
y con los recursos del Fondo de Desastres Naturales (FONDEN), se apoyó a 4 millones 204 mil habitantes, 

en la reconstrucción de carreteras y caminos afectados.

“Atención inmediata a las 
carreteras dañadas por 
fenómenos naturales”

Apoyo en el derrumbe de la carretera El Paraíso – Huitzilan, en el municipio de Huitzilan de 
Serdán.

de Serdán.
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La comunicación terrestre se restituyó en las carreteras afectadas por desastres naturales, con la 
reconstrucción de 34 tramos carreteros pavimentados, 103 caminos rurales, 4 puentes, trabajos de 

habitantes de 26 municipios, reconstruyendo 344 kilómetros de carreteras pavimentadas, 753 kilómetros 

• Las personas intercambian y trasladan con rapidez y seguridad sus productos. Esto se logró 

inversión contratada de 24 millones 167 mil pesos.

•  Con la 

• Los usuarios acceden a servicios de comunicación telefónica. Lo anterior, como resultado del 

municipios.

• Los poblanos de la Mixteca reciben la señal de la Radio Cultural. Con la inauguración en el 

Tehuacán y Puebla. La inversión total proveniente del Fideicomiso para la Infraestructura de los Estados 
(FIES) fue por 9 millones 600 mil pesos.
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Red de Telecomunicaciones SICOM, 2006

Fuente: Sistema de Información y Comunicación del Estado de Puebla.

• Los habitantes cuentan con nuevas formas para acceder a la información. A través de la Red de 
Telecomunicaciones del Sistema de Información del Gobierno del Estado (SICOM) puesta en operación 
en 22 municipios, se acercó y facilitó la transmisión de voz, datos y video donde el uso y la aplicación de 

estimulando con ello la cobertura de los servicios inalámbricos de internet que suministra el Estado en 
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“Fortalecimiento del 
transporte público a través 
de la concientización a 
operadores y usuarios 
mediante el Programa 
Funcionario Abordo”

Programa Funcionario Abordo en el municipio de Puebla.

Transportes

• Se
realizarón 60 operativos integrales especiales (funcionario abordo, vigilante anónimo, SALVA, educación 

otros), con la participación de directores de área de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT) 

• Los habitantes tienen mayor seguridad en la zona conurbada de Puebla. Con el Programa

Reguladores de Velocidad

su trayecto diario a un millón de usuarios de los municipios de Puebla y San Pedro Cholula.

• El transporte público reduce los accidentes vehiculares en la ciudad de Puebla. A través de la 
revisión de 3 mil 991 unidades mediante el Programa Funcionario Abordo, y con la participación activa 
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“Reducción de accidentes 
viales,  a través  del 
Programa SALVA, 
mecanismo de supervisión y 
aplicación de infracciones”

Operativos permanentes de la Cámara Multa Radar C, en el municipio de Puebla.

• Los usuarios abordan con seguridad el servicio de transporte público y mercantil. A través 

• La gente confía más cuando cruza las calles de la capital poblana. Se adquirió la Cámara Multa 

Radar C, a través de la cual, se disminuyeron los accidentes mejorando la circulación vial. Asimismo, se 

arios.

• Los capitalinos recibieron una mejor prestación del servicio de transporte público. Por medio 
del seguimiento al Programa Reporte Ciudadano, mediante el cual se registraron en forma personal, vía 
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“Mayor seguridad y armonía, 
a través del respeto a los 
señalamientos viales; esfuerzo 
conjunto entre Gobierno y 
Sociedad”

Espectáculo didáctico para Educación Vial en el municipio de Puebla.

• Las niñas, niños, jóvenes y adultos asumen una mayor cultura vial. En efecto, con estas acciones 

de Angelópolis, Valle de Serdán, Tehuacán y Sierra Negra, a través del Programa Aprendí Vial en donde se 

• Los municipios aumentan los servicios de transporte. A través de la elaboración de 325 estudios 
técnicos de ampliación de itinerario y parque vehicular, creación de nuevas rutas, ubicación de bases, 

De igual manera con la creación y ampliación de rutas y sitios del transporte urbano y foráneo, se 

rutas, 25 ampliaciones del parque vehicular, 4 de reconocimiento de itinerarios, 3 permisos y 16 estudios 
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“Mejores esquemas de 
financiamiento a través de 
la Expo  - Innovación del 
Transporte ”

•  En consecuencia 
de la primera Expo - Innovación en Transporte, que contó con la presencia de empresas automotrices 

de un grupo de ponentes de “Incubadora de Empresas Transportistas”, que presentaron 12 conferencias 
nacionales e internacionales a más de 400 concesionarios y permisionarios de los municipios de Amozoc, 
Puebla, San Andrés Cholula, San Pedro Cholula, Santa María Coronango y San Juan Cuautlancingo.

• Los concesionarios y permisionarios adquieren certeza jurídica del transporte. Por la revisión de 
77 minutas dentro de la primera etapa del 
Físico de Placas (SUCA), aplicado en el municipio de Puebla, garantizando con esto la seguridad legal y 

• Los operadores brindan servicios de transporte público con orden. De acuerdo con el cumplimiento 
a los lineamientos viales establecidos en la Ley del Transporte para el Estado de Puebla y su Reglamento, 
se realizaron 267 cursos de capacitación y adiestramiento a 3 mil 775 operadores de los municipios 
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“Más capacitación
y adiestramiento a 
operadores del transporte 
público”

Curso de sensibilización para concesionarios de la Ruta Azteca en el municipio de Puebla.

• Las personas valoran la innovación del transporte público y mercantil. Con la autorización de 4 mil 
190 trámites de los cuales 2 mil 962 correspondieron a cambio de vehículo, 206 a cambio de modalidad 

pesos. En lo que respecta a bajas temporales y placas, se realizaron mil 771 trámites a concesionarios 

• Aplicando la más alta 
tecnología, ésta tarjeta cuenta con 10 candados de seguridad que incluye un chip de radio frecuencia. 

Teziutlán y Puebla, entre otros.

Programa de Cobertura Estatal de Expedición de 

Licencias de Conducir

Tulcingo del Valle y Pahuatlán, entre otros.
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a más de mil 47 conductores, transportistas y empresarios.

• Los usuarios del Aeropuerto Internacional de Puebla (AIP) cuentan con nuevas alternativas 
de vuelos. Con una inversión de 59 millones de pesos se terminaron las obras de rehabilitación de la 
pista, plataformas y calles de rodaje. Esta infraestructura logró atraer a 4 aerolíneas: Líneas Aéreas 

Azteca, Alma, Aeroméxico y Aladia

áreas de rodaje como plataformas y terminal aérea.

establecer más el servicio internacional logrando una carta de intención de “Gadair European Airlines” 

“Mayor número de vuelos 
nacionales e internacionales”

Nuevos vuelos en el Aeropuerto Internacional de Puebla, Huejotzingo.
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Por otra parte, el 15 de julio de 2006 se inició la construcción del Centro Logístico Aeroportuario, con una 

Trade Center – Guadalajara. El Centro Logístico Aeroportuario tendrá capacidad para manejar hasta 11 

• Los proyectos productivos generarán más y mejores empleos. Como producto de la realización 
de estudios de prefactibilidad en el 2005 y su consecución en 2006, se logró conocer la viabilidad del 
Proyecto La Célula con el objeto de alentar la inversión productiva e impulsar la equidad en los ingresos, 

Asimismo, se ha planeado más infraestructura Logística y de Transporte en el Proyecto La Célula, que 
cuenta por parte de la Administración General de Aduanas con la autorizaron de los planos para la 
construcción de un Recinto Fiscal y con la Carta de Intención y Habilitación correspondiente.

“Mejor distribución 
con el Centro Logístico 
Aereoportuario”

Rueda de prensa en el Aereopuerto Internacional de Puebla, en el municipio de Huejotzingo.
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Avances

Puebla avanzó en:

Comunicaciones

La Red Carretera Estatal.

La reconstrucción de la infraestructura carretera y de caminos rurales.

Para el mejoramiento de la infraestructura carretera se reconstruyó el 17% del total de la Red Carretera 

1,043

2005 2006

(Kilómetros)

Fuente: Secretaría de Comunicaciones y Transportes del Estado de Puebla.
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El Índice de transitabilidad.

La cobertura de las líneas telefónicas.

residencial aumentó en 2 mil 919, incrementando la cobertura de mil 407 a mil 465 poblaciones con 

Transportes

3/ del transporte aéreo.

internacionales.

La operación de vuelos4/ nacionales e internacionales.

El transporte aéreo de carga.

El incremento de expedición de licencias de conducir.

La disminución de accidentes viales en el municipio de Puebla.

3,4/Comprende pasajeros y vuelos del Aereopuerto Nacional de Tehuacán y del Aeropuerto Internacional de Puebla.
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3.6 Turismo,  riqueza por detonar 

INTRODUCCIÓN

El estado de Puebla es reconocido como un importante centro cultural y de negocios del país, además la 
infraestructura instalada y los servicios complementarios, en los municipios con potencial turístico tales 

generando un ingreso alterno a las actividades económicas normales de la población. La capital es escenario 

concibe como una actividad estratégica para el desarrollo económico y social de la Entidad.

el inventario turístico del Estado. También, para mejorar la competitividad del sector, es preciso continuar 

ampliar las promociones enfocadas a nuevos segmentos de mercado que permitan el desplazamiento de 
más turistas a la Entidad.

• Más turistas conozcan los atractivos y servicios turísticos del 
Estado. Puebla de 

visitantes a la Entidad fue de 5 millones 627 mil turistas.

•  Como resultado de las acciones del 

turística, 39 más que en el 2005.

• Más oferta turística logre el Estado.  Puebla presentó su mejor oferta 
hotelera al crecer 4.23% con respecto al 2005, generando más de 300 
nuevos empleos directos e indirectos.
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ACCIONES Y PROGRESO

Resultados

• La economía de la Entidad se fortalece.
promoción turística del Estado, 
of Mexico

ascendiera a 5 millones 627 mil visitantes1/ generando una derrama económica de 4 mil 529 millones de 
pesos2/.

1/Cifras preliminares.
2/
Sistema de Información Turística del Estado (SITE).

Inversiones y alianzas para la promoción del Estado, 
2006

Fuente: Secretaría de Turismo del Estado de Puebla.

Total 33,260.00 100.00

Inversión Estado de Puebla 9,500.00 28.56

Consejo de Promoción Turística de

México
9,500.00 28.56

Viajes Palacio, Banamex, Estrella Roja,

ADO
5,260.00 15.81

Kuoni, Barcelo, Viva Tours, CATAI,

Mundicolor
4,800.00 14.43

Vacations to GO, Expedia/Classic

Costume, Aeroméxico, Continental, I

Travel

4,200.00 12.63

Organismo
Participación

%
Monto
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En este mismo sentido, con el apoyo del Consejo para el Desarrollo Industrial, Comercial y de Servicios 
del Estado de Puebla, se destinaron recursos del 2% al Impuesto sobre Hospedaje y 2% al Impuesto 

el monto autorizado ascendió a más de 23 millones de pesos.

También, se promueve el desarrollo turístico regional con una inversión superior a los 12 millones 411 

• Los atractivos turísticos son más conocidos a través de diferentes ámbitos. Se apoyaron 95 
proyectos fílmicos y televisivos, entre reportajes, spots y programas de televisión, scoutings, largometrajes 

de más de 124 millones de pesos, además se originaron más de mil empleos temporales.

• La ciudad de Puebla atrae eventos de talla nacional e internacional. Lo anterior implicó el apoyo a 
52 eventos de promoción con 12 mesas de hospitalidad, entre los que destacan El Congreso Nacional de 
Jóvenes Bautistas, Carreras de Marcas (WTCC), Congreso Nacional de Odontología, V Reunión Nacional 

de Ciencias de la Tierra y la Convención Nacional de Ventas de Volkswagen, en donde se proporcionó 
información a mil 320 visitantes a través de 50 mil piezas de material promocional.

• Las empresas turísticas mejoran su competitividad. A través del Programa Nacional Moderniza, se 

La Fragua. En este mismo sentido, 17 empresas obtuvieron el Distintivo H y 15 más lo refrendaron, con 

A través del Comité Estatal de Capacitación Turística, se impartieron 243 cursos de capacitación en 

y Sierra Negra, Valle de Serdán y Angelópolis.

Además, se llevaron a cabo 10 foros con 200 empresarios del ramo en los municipios de Tehuacán, 

inciden en la actividad turística.
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También, se elaboró el diagnóstico que permite orientar acciones hacia el turismo de negocios, congresos,se elaboró el diagnóstico que permite orientar acciones hacia el turismo de negocios, congresos, 
convenciones y turismo cultural. Actualmente se trabaja de manera coordinada con la Secretaría de 
Desarrollo Económico del Estado (SEDECO) a través del Centro de Articulación Productiva.

• Los agentes de viaje conocen la oferta turística del Estado y cuentan con mejores herramientas 
para promocionarlo. Lo anterior implicó la asistencia a 22 eventos de promoción a nivel nacional e 
internacional, entre los que destacan: la Feria de Turismo Internacional en Madrid España, seminarios 

• Los visitantes del Estado están mejor informados y satisfechos. Se invirtieron más de 160 mil 

accesibilidad a municipios turísticos como Acajete, Amozoc, Nopalucan, San Matías Tlalancaleca, San 
Salvador El Verde y Santa Rita Tlahuapan, entre otros.

• Los menores adquieren cultura turística. Lo anterior, gracias al IV Concurso Nacional de Cultura 

Turística Infantil de Dibujo

otros. Participaron más de 17 mil alumnos dentro de los cuales se seleccionaron mil 465 dibujos, 100% 
más que en el 2005. 

Además, a través del VIII Foro Juvenil de Turismo, se logró incrementar la cultura turística mediante 

mesas de trabajo, organizadas para conmemorar el Día Mundial del Turismo, se dialogó y discutió sobre 
temas relacionados con el lema mundial El Turismo es riqueza, las conclusiones se llevaron a un Foro de 

300 alumnos.

• Los habitantes de la ciudad de Puebla tienen mayores oportunidades de empleo. Se llevaron 
a cabo 2 Ferias de Empleo donde participaron 65 empresas del ramo turístico y comercial, a la cual 

• Lo anterior, 
debido a la conformación de 10 Consejos Municipales de Turismo en las regiones Sierra Nororiental, 
Angelópolis y Serdán, los cuales permiten que las herramientas de vinculación entre municipios, 
prestadores de servicios y gobierno se fortalezcan.
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Avances

Puebla avanzó en:

La ocupación hotelera promedio3/.

Se tuvo una ocupación hotelera de 49.9%, cifra que superó a la media nacional en 2 puntos porcentuales, 
posicionando a la Entidad en el 10o

2005.

La estancia diaria promedio de los visitantes.

La visita a módulos de información.

de 60% con respecto al 2005.

3/ Fuente: 
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3.7 Financiamiento para el Desarrollo1/

INTRODUCCIÓN

como proporcionar una mayor disponibilidad de servicios que incentiven y contribuyan a la consolidación de 
la inversión productiva en el Estado.

recaudatorios a través de la modernización tributaria y la ampliación de la base de contribuyentes, así como 
destinar recursos a proyectos de inversión de alto impacto socioeconómico.

1/

en términos reales del periodo en cuestión.

Derivado de las acciones realizadas en 2006, se logró:

• Mayores ingresos fortalecen la hacienda pública. Los ingresos 
propios estatales se incrementaron 140.0% en términos reales, sumando 

de ingresos federales coordinados mil 76 millones 657 mil pesos, 23.4% 
más que en 2005. 

• Mejores condiciones de vida gracias a mayores recursos para 
el sector social. De cada peso gastado 90 centavos se destinaron al 
gasto social, el cual creció 15.7% en términos reales con respecto a 
2005.

• Más inversión pública para atender las desigualdades sociales y 
económicas. Por primera vez en el Estado, el campo tuvo un apoyo sin 

de pesos, creciendo 12 veces más respecto al 2005. En suma, la inversión 
total ascendió a 4 mil 441 millones 779 mil pesos2/ presentando un 
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ACCIONES Y PROGRESO

Resultados

Ingresos

• Puebla cuenta con más recursos públicos para atender la demanda social. En el 2006 los ingresos 

50.7%, debido principalmente, al impuesto sobre nómina.

3.7 Financiamiento para el desarrollo

2/

(Miles de pesos)

a/ Para 2006 incluye canje de placas
Fuente: Secretaría Finanzas y Administración.

Ingresos Totales 31,531,916.20 35,634,208.40 8.60%

Impuestos Estatales 496,591.50 778,618.40 50.70%

Derechos a/ 506,748.00 835,855.70 58.50%

Productos 23,369.90 9,796.30 -59.70%

Aprovechamientos 102,168.00 95,999.00 -9.70%

Ingresos extraordinarios estatales 392,892.20 2,080,090.80 408.80%

Participaciones e Incentivos económicos 11,037,832.20 11,778,025.40 2.50%

Ingresos extraordinarios federales 18,972,314.40 20,055,822.80 1.60%

Variación RealConceptos 2005 2006
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• La planta productiva y los empleos formales se protegen con el combate al contrabando. A 

mil 94 artículos varios y 42.3 toneladas de hilo y ropa de vestir usada. También se efectuaron mil 425 

• En Puebla se fomenta la competencia y la legalidad. Para fortalecer el cumplimiento a la legalidad, 

terior.

Amozoc de Mota.
Recinto Fiscal del Gobierno del Estado de Puebla, Puebla,  
9 de Agosto 2006.
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• Los propietarios de vehículos automotores cuentan con mayor seguridad jurídica. A través del 
Programa Canje de Placas, se actualizó el padrón vehicular del estado, dotando de un chip de seguridad 

•  El padrón de 
contribuyentes del Impuesto Sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal se incrementó 
en 7.4% respecto a 2005. En materia de Servicios de Hospedaje, los prestadores de servicios que 

Estado, creció 32.6%. 

170 mil 227 requerimientos de pago de impuestos.

•

de pago, los formatos a utilizar y los procedimientos opcionales para la determinación del impuesto al 

En total, se realizaron 29 cursos y 26 talleres, donde participaron 2 mil 943 contribuyentes.

•  A 
través del Sistema de Recaudación en Línea, ya es posible para los contribuyentes pagar vía Internet 
los impuestos sobre Nómina, sobre Servicios de Hospedaje, sobre Adquisición de Automóviles Nuevos, 
sobre Tenencia de Vehículos, sobre la Renta del Régimen Intermedio y sobre Adquisición de Bienes 

instituciones bancarias se consolidó el proceso de pago por depósitos referenciados. Así durante el 2006 

• El desarrollo económico del Estado se impulsa con mejores proyectos. En el seno del Consejo para 
el Desarrollo Industrial, Comercial y de Servicios del Estado y bajo una dinámica y asidua participación 
de los empresarios y el Gobierno Estatal, se analizaron y dictaminaron 42 proyectos para el crecimiento 
económico de la entidad. Estas acciones consolidan al Consejo como un organismo de participación 

del pago del Impuesto sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal, consolidando así, el 
diálogo entre la Iniciativa Privada y el Gobierno del Estado.
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Los proyectos aprobados por el Consejo para el Desarrollo Industrial, Comercial y de Servicios del Estado, 

Gobierno Federal, los Ayuntamientos y la Iniciativa Privada, potenciando así los recursos invertidos. La 

de recursos del Impuesto sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal fue del 51.2% del 
total, por lo que casi la mitad se obtuvo de otras fuentes.

Además, se creó la Contraloría Social del Consejo para el Desarrollo Industrial, Comercial y de Servicios 

de organización, vigilar el cumplimiento de los acuerdos tomados, e instrumentar las medidas de control 
necesarias para garantizar el cumplimiento de la razón de ser del Consejo.

• Los pequeños propietarios de predios rústicos cuentan con certeza jurídica. Gracias a la 

y de difícil acceso en todo el territorio estatal, se emitieron los títulos de propiedad correspondientes.

“El Consejo trabaja para 
fortalecer la economía del 
estado”

Evento del consejo para el Desarrollo Industrial, Comercial y de Servicios (CDICS) Fuerte de 
Guadalupe, Puebla, Puebla 27 de Abril 2006
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con los municipios de Chalchicomula de Sesma, Nopalucan, Tepeaca y Tochtepec.

Egresos

Política de gasto

• Los recursos públicos se orientan a los compromisos de desarrollo.

reales respecto al 2005. Estos recursos se asignaron para apoyar el logro de los compromisos de los 
programas y acciones que se establecen en los ejes del Plan Estatal de Desarrollo 2005 –2011.

56.4%

17.4%

16.6%

7.8%
1.8%

Política Social y combate a
la pobreza

Competitividad y Progreso
para todos

Desarrollo Regional
Sustentable

Puebla Estado de Derecho
y Justicia

Gobierno de Nueva
Generación

Total: 35, 633.8 millones de pesos

Distribución del gasto del ejercicio 2006 por eje del Plan Estatal de 

(Porcentaje)

Fuente: Secretaría de Finanzas y Administración.
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• El bienestar social se atiende con más presupuesto. Congruente con la política de gasto establecida 
para 2006, que se orientó a priorizar la asignación de recursos al gasto social, se destinaron a este rubro 

social, destaca la asignación a los sectores de educación, desarrollo social, salud, asistencia social y 
otros rubros que representaron el 47.6%, 11.9%, 11.9% y 7% respectivamente, además la inversión 

contribuyeron a mejorar el bienestar de los habitantes del Estado de Puebla. 

• Los rubros con mayor rezago se atienden estratégicamente. 

viabilidad económica y social, el Gobierno del Estado canalizó 4 mil 441 millones 779 mil pesos para el 

carretera, desarrollo rural, educación, agua y saneamiento, urbanización, salud, servicios relacionados 

3/ a los municipios por 3 mil 656 millones 634 mil 
pesos que se integraron de la siguiente forma: Fondo de Infraestructura Social Municipal (FISM), 2 mil 7 
millones 116 mil pesos y Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento Municipal (FORTAMUN) con mil 

un incremento real de 34.5%.

• Las comunidades con mayores rezagos se atienden con más obras.
de los recursos económicos, así como el proceso de planeación, programación, presupuestación y 
ejercicio del gasto, permitió privilegiar el gasto social. En este sentido, la inversión en infraestructura 
fue un factor que impulsó el desarrollo de las regiones, acción fundamental de la unidad responsable de 

2/

3/Los recursos del Ramo 33 incluyen remanentes de 2005 e intereses.
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• La inversión pública se multiplicó. El Gobierno Federal celebró convenios con el Estado por un monto 
de 4 mil 191 millones 6 mil pesos, orientando estos recursos principalmente a educación, seguridad 
social, infraestructura carretera, campo, desarrollo de los pueblos indígenas, impulso económico y 

Dichos recursos se incrementaron sustancialmente con la aportación estatal correspondiente.

•  En el presente ejercicio, el Gobierno 

demuestran la capacidad crediticia y administrativa del Gobierno del Estado, así como la evolución 

•  El 
control en el nivel de endeudamiento permitió utilizar recursos adicionales para destinarlos a acciones 
que impulsen el desarrollo económico del Estado. Al 31 de diciembre de 2006, el saldo de la deuda 

•  La política de 

pago, en tal virtud los ayuntamientos destinaron recursos del Ramo 33 a la amortización o, en su caso, 
liquidación de 67 créditos por la cantidad de 251 millones 100 mil pesos. Esto fue posible gracias a un 
trabajo coordinado con 51 municipios de la Entidad que requirieron apoyo y orientación para solventar 

• Los daños por desastres naturales fueron remediados. Los fenómenos meteorológicos afectaron la 
infraestructura de comunicaciones, hidráulica y educativa, por tal motivo se destinaron recursos por 434 
millones 690 mil pesos. En este sentido, se iniciaron las labores de reconstrucción de la red carretera 

la rehabilitación de infraestructura hidráulica, con una inversión de 7 millones 133 mil pesos, así como 
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Las actividades pecuarias y agrícolas sufrieron los embates de la naturaleza que afectaron principalmente 

que con recursos del Fondo para Atender a la Población Rural Afectada por Contingencias Climatológicas 
(FAPRACC), se apoyó a 5 mil 654 productores pecuarios afectados por sequía atípica en los municipios de 

inversión total del orden de 29 millones 650 mil pesos.

granizadas atípicas y lluvias torrenciales, ocasionadas por el Ciclón Tropical Stan, ocurridas en el ejercicio 
2005.

• Los productores en situación de pobreza y marginación reciben recursos para reactivar sus 
actividades. Se apoyó a campesinos e indígenas para que constituyeran el Sistema de Ahorro Poblano, 
actualmente conformado por 17 unidades de ahorro y préstamo, de las cuales, 2 se encuentran en la 

de pesos, provenientes de recuperaciones de créditos gubernamentales, aportaciones del Gobierno del 
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Avances

Puebla avanzó en:

Ingresos

La recaudación de los ingresos que percibe el Estado.

Los ingresos tributarios propios ascendieron a mil 720 millones 269 mil pesos, aumentando 46.5% en 

millones 502 mil pesos.

millones 739 mil pesos adicionales a lo observado en 2005. 

El monto de incentivos económicos se incrementó en 23.4% en relación al 2005. Dicho monto ascendió a mil 

2005.

92.2% en comparación con 2005.
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Puebla avanzó en:

Egresos

La inversión pública para impulsar el desarrollo.

incremento con respecto a 2005 de 15.7% en términos reales.

Destacan por su importancia la inversión en educación, inversión física, desarrollo social y salud y asistencia 
social con un porcentaje de participación de 47.6%, 21.6%, 11.9% y 11.9% respectivamente.

Se destinaron 4 mil 441 millones 779 mil pesos2/

del Estado, representando un incremento con respecto a 2005 de 56.6%.

Se asignaron más de mil millones de pesos para obras y acciones de desarrollo rural, representando un 

Los recursos convenidos para mejorar y ampliar la infraestructura carretera estatal por parte de los 3 niveles 
de gobierno registraron un incremento del 636.9%.

Se invirtieron para la conservación y mantenimiento de la red carretera de la entidad más de 291 millones de 
pesos, representando un incremento con respecto a 2005 de 66%.

salud en la Entidad se destinaron más de 345 millones de pesos, representando un incremento con respecto 
a 2005 de 37.7%.37.7%.%.

2/
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3.8 Globalización,  exportando Puebla

INTRODUCCIÓN

empresas que se han incorporado a las dinámicas de esta actividad, cada vez son más competitivas, 

para enfrentar los retos de la competencia global.

También es preciso fortalecer la competitividad de las empresas en los mercados nacionales e internacionales 

1/ Cifra al mes de Octubre de 2006.
2/

• Más MPyMES exportadoras reconocidas a nivel nacional. El
Gobierno del Estado es reconocido con el Premio PYME en apoyo a las 
MPyMES en la categoría Acceso a mercados.

• Más exportaciones.
se ubicaron en 5 mil 416 millones de dólares1/ 2/ más que lo 
registrado en 2005.

• Más productos poblanos expuestos en el extranjero. Las empresas 

sus productos en los mercados de Estados Unidos, Alemania, Japón, 
Inglaterra y Chile, 29% más con respecto al 2005.

3.8
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ACCIONES Y PROGRESO

Resultados

• La economía de la Entidad mejora con la consolidación de la oferta exportable3/. Como resultado 

registradas ascendieron a 5 mil 416 millones de dólares, mientras que las importaciones se ubicaron 

millones de dólares. 

• Las MPyMES poblanas tienen acceso a diversos mercados y son reconocidas en los mercados 
nacional e internacional. Lo anterior, debido al apoyo recibido por 126 empresas que otorgaron el 
50% de los recursos necesarios para la organización de actividades relacionadas con giras y misiones 
empresariales, tanto en el ámbito nacional como internacional. 

con el Premio PYME en la categoría de Acceso a mercados

También, el Gobierno del Estado respaldó la participación de las MPyMES del sector alimentos, artesanías, 
confección, minería y muebles, en Estados Unidos, Alemania, Japón, Inglaterra y Chile. Esto representó 
una inversión de 16 millones de dólares, principalmente para empresas en los municipios de Puebla, 

• Los trabajadores del sector exportador conservan sus empleos. Se desarrollaron y apoyaron más 

• Las MPyMES exportadoras están preparadas para competir con sus productos. Debido a los 
cursos de capacitación y consultoría que el Gobierno del Estado brindó a 46 empresas poblanas, éstas 

3/ Las cifras a mencionar son al mes de Octubre de 2006.
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4/ Las cifras son al mes de Octubre de 2006.
5/

Avances

Puebla avanzó en:

El apoyo a las MPyMES exportadoras.

El presupuesto para las MPyMES exportadoras.

crecimiento del 29%, al pasar de 5 millones 617 mil pesos a 7 millones 265 mil pesos. (Fondo Pyme).

Las MPyMES que se incorporan a la actividad exportadora.

se incorporaron al programa Consolida tus exportaciones, 33 empresas más que en el 2005.

Materia de exportaciones.

4/, lo que 
5 más con respecto al 2005.

Materia de comercio exterior.
El saldo de la balanza comercial se ubicó en 2 mil 935 millones de dólares4/

de 70.7%5/ con respecto al valor de la balanza en el 2005.

3.8
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Saldo de la balanza comercial del estado de Puebla 

(Millones de dólares)

Fuente: Sistema de Administración Tributária.

1,719

2,935

2005 2006
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5.1 Desarrollo Sustentable,  hacer posible el futuro

INTRODUCCIÓN

A efecto de alcanzar el desarrollo sustentable, el Gobierno del Estado realiza una efectiva planeación y 
administración de los recursos naturales, que contribuye a incrementar el bienestar y mejorar la calidad de 
vida, al mismo tiempo que garantiza la preservación del patrimonio ambiental de las futuras generaciones.

ejecutar las acciones necesarias que permitan el Rescate y Saneamiento de Valsequillo; incrementar la 

productivos con un elevado costo ambiental e impulsando acciones de educación ambiental para lograr un 
cambio de actitud en el uso racional de los recursos naturales.

Como resultado de las acciones realizadas en 2006, se lograron:

• Más hectáreas forestales recuperadas. Con acciones de reforestación, 
mantenimiento y obras para la retención del suelo y agua, se atendieron 17 

•  Se construyó un relleno 
intermunicipal en Tepeaca y una celda a cada uno de los rellenos 
sanitarios intermunicipales de Atlixco y Cuetzalan, ampliando la cobertura 
poblacional estatal con servicio de relleno sanitario al 68%.

• Mayor impulso al conocimiento ambiental. Con la promoción y 
puesta en marcha del Centro Estatal de Capacitación Ambiental, en el 
que se capacitaron a 371 mil 736 poblanos.
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ACCIONES Y PROGRESO

Resultados

Importancia del Proyecto del Rescate Ecológico de los Ríos Zahuapan, Atoyac, Alseseca y 
Presa de  Valsequillo

Una demanda sentida de la población, desde la campaña del Titular del Ejecutivo Estatal ha sido la solución 
al grave problema que representa para la población,  la contaminación y la degradación ecológica de los 
Ríos Atoyac, Alseseca y de la Presa de Valsequillo. Por ello, el Rescate y Saneamiento de Valsequillo es 
considerado como una prioridad dentro de los Programas de Gobierno y así quedo plasmado en el  Plan 
Estatal de Desarrollo 2005-2011. 

El objetivo del Proyecto, se orienta  fundamentalmente a incrementar el  bienestar y  la calidad de vida de 
la población. Sin embargo, su ejecución  generará las sinergias que permitirá impulsar como un importante 
polo de desarrollo a la región de Angelópolis, considerada como la cuarta zona conurbada más  poblada del 
País.

El Proyecto consiste, en realizar el saneamiento integral de los ríos Zahuapan, perteneciente al Estado de 

mediante la construcción de la infraestructura hidráulica requerida, así como ejecutar las acciones necesarias 
que permitan  ampliar y mejorar la cobertura y calidad de los servicios de agua potable, alcantarillado y 
saneamiento.

•
sustentable. En el marco  de la planeación y ejecución del Proyecto, durante la presente administración 
se han autorizado más de 312 millones de pesos para obras y proyectos, de los cuales en el ejercicio 
2006 se destinaron recursos por 83 millones 260 mil pesos, destacando la construcción de una planta 
de tratamiento de aguas residuales en el municipio de Tlahuapan y 10 colectores marginales con una 
longitud de 36.1 kilómetros en los municipios de Puebla, Cuautlancingo, Huejotzingo, San Salvador El 

Desde el inicio de la presente administración y con el objeto de implementar el Proyecto, se han llevado 
a cabo 16 reuniones de coordinación con la Comisión Nacional del Agua y el Gobierno de Tlaxcala. 

5.1 Desarrollo Sustentable, hacer posible el futuro
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En cumplimiento a lo estipulado en el artículo 115 de la Constitución, se ha concertado y consensuado 
con los 22 Presidentes Municipales del Estado de Puebla involucrados en la zona del Proyecto, los pro-
gramas y acciones a realizar en cada una de las localidades correspondientes al ámbito de su responsa-
bilidad. A la fecha se han llevado a cabo 32 reuniones de trabajo y alrededor de 60 visitas de campo.

Se concluyó la elaboración del “Diagnóstico para la Planeación Integral del Proyecto”, mediante el cual 
se determinó, de acuerdo a las normas y lineamientos de la Comisión Nacional del Agua, la infraestruc-
tura hidráulica existente y faltante por municipio y localidad; así como el análisis socioeconómico de la 
población y la demanda de agua para el corto, mediano y largo plazo. De igual manera, se establecieron 
los datos de diseño y ubicación en campo, para la construcción de las plantas de tratamiento.

Con base en el Estudio, se determinaron los requerimientos de infraestructura,  para el caso de Puebla, 

alcantarillado, 306 kilómetros de colectores, 105 plantas de tratamiento nuevas y la rehabilitación y 
ampliación de 8 plantas existentes, en especial las del municipio de Puebla.

Infraestructura hidráulica existente y faltante para el rescate de la Presa de Valsequillo.

“Mayor impulso al 
rescate integral de los 
ríos Atoyac, Alseseca y 
Presa de Valsequillo”

Red de Alcantarillado
Existente

Red de Alcantarillado
Faltante

Plantas Existentes

Plantas de Proyecto
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De la información obtenida, se estimó a su vez el monto de la inversión total del Proyecto,  para el Estado 
de Puebla asciende a  2 millones 836 mil pesos. Los cuales incluyen los siguientes conceptos: en materia2 millones 836 mil pesos. Los cuales incluyen los siguientes conceptos: en materia. Los cuales incluyen los siguientes conceptos: en materia 
de infraestructura 2 millones 316 mil pesos; en tanto que para la limpieza de lago, coordinación técnica, 
modernización de los sistemas comerciales, además de los estudios y los proyectos correspondientes, 
se estima una inversión de 520 millones de pesos. 

En relación a lo anterior y tomando en consideración que los requerimientos de inversión estimados 

Proyecto dentro de éstas destacan: Banobras, el Banco Interamericano de Desarrollo, y el Japan Bank 
International Cooperation, entre otros, los cuales han manifestado interés en el Proyecto.

Se encuentra concluido el Estudio de Factibilidad, Técnica, Socioeconómica, Ambiental y Financiera del 
Proyecto, auspiciado por la Agencia para el Comercio y Desarrollo de los Estados Unidos (USTDA), el 
cual está siendo revisado conjuntamente con la Comisión Nacional del Agua. Este Estudio, apoyará los 

la Comisión Nacional del Agua, mediante el cual se concretará la participación de los recursos federales, 

privados.

su operación y mantenimiento, se ha estructurado un Fideicomiso, que está en revisión por las áreas 
jurídicas del Gobierno del Estado, el cual será enviado para su aprobación al Honorable Congreso del 
Estado.

El compromiso para el presente año estará orientado a lograr que en los próximos 3 años se hayan 
recolectado y tratado las aguas negras, que permitan sanear los ríos y la Presa. Se estima, que en el 
último año de la presente administración, se alcancen los primeros resultados de la limpieza de la Presa 
de Valsequillo. 

5.1 Desarrollo Sustentable, hacer posible el futuro
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• La población tiene una mayor cultura ambiental. Se privilegió la comunicación, información 
y capacitación ambiental, a través de la construcción y puesta en operación del Centro Estatal de 
Capacitación Ambiental en el Parque Estatal Flor del Bosque, que se realizó con materiales ecológicos, 
como el bambú, por artesanos de la Sierra Norte. En total, durante el año 2006 se capacitaron a 371 mil 
736 personas.

• Los municipios cuentan con instrumentos de política y promotores ambientales. A través de la 
colaboración interinstitucional se proporcionaron los instrumentos de política ambiental a las autoridades 
municipales y formaron los primeros promotores ambientales, producto de la impartición de cursos 
– taller de gestión ambiental a autoridades de 25 municipios pertenecientes a las regiones Angelópolis, 

con las que cuenta la SEP en el Estado.

Inauguración del Centro Estatal de Capacitación Ambiental. 
Parque Estatal Flor del Bosque, municipio de Amozoc.

Curso para la formación de promotores ambientales. 
Municipio de Chila Honey.
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Recuperación de los recursos hidrológicos

Cultura del agua

•  Con el 
Programa Cultura del Agua se realizaron las siguientes acciones: 15 instalaciones de espacios de 

• La población cuenta con agua limpia. A través del Programa Agua Limpia, se suministraron 8 
mil kilogramos de hipoclorito de calcio y otros 8 mil kilogramos de hipoclorito de sodio. Además, se 

que destacan Chignahuapan, Palmar de Bravo, Zacatlán y Zapotitlán.

• -
cientes.
los que destacan: 2 aforos, un diagnóstico y una detección de fugas, 5 suministros de agua en pipas, 

de bombeo.

•
las futuras generaciones. Con el esfuerzo conjunto de la Iniciativa Privada, el Gobierno del Estado 
y los municipios, se construyó el relleno sanitario intermunicipal de Tepeaca, coadyuvando a disminuir 
los problemas de salud pública provocados por la contaminación del suelo, aire y agua, que origina la 
inadecuada disposición de los residuos sólidos municipales, el relleno en su primera etapa incluye a 17 
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Relleno sanitario intermunicipal de Tepeaca. Construcción de nueva celda en el relleno sanitario intermunicipal de 
Atlixco.

uno de los 2 rellenos sanitarios intermunicipales ubicados en las Regiones Valle de Atlixco y Matamoros 

comprenden una población de 221 mil 273 habitantes.

Rescate y recuperación de los recursos forestales

•  Para recuperar las áreas 
forestales degradadas se reforestaron 15 mil hectáreas con 16 millones 633 mil plantas adecuadas a 

Puebla, de los cuales destacan Ajalpan, Chignahuapan, Puebla y Vicente Guerrero, con una inversión de 

• Las asociaciones de productores forestales cuentan con más apoyo. En el presente año se 
apoyaron a 10 asociaciones de productores forestales, mejorando la infraestructura de 10 viveros de 
producción de planta, ubicados en las Regiones Sierra Norte, Sierra Nororiental, Valle de Serdán y 
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verdes en zonas urbanas. El Gobierno del Estado de manera coordinada con la Federación, aportó 
recursos por 21 millones 880 mil pesos del Programa de Restauración Forestal, para la producción de 
planta del ciclo 2006-2007, apoyando así, el trabajo de las sociedades de productores y municipios. Para 
este ciclo, se estima una producción de 22 millones 375 mil plantas que abastecerán en el año 2007 las 
áreas forestales de las 7 regiones del Estado.

• La población disfruta de bosques sanos.
hectáreas de bosques naturales y plantaciones forestales comerciales, localizadas en las regiones Sierra 

y pobladores de áreas forestales. La inversión en este rubro fue de 800 mil pesos.

•  Por medio del 

manera directa a mil 621 familias de productores forestales de las 7 regiones.

Por otra parte, cabe señalar, que el Estado es el único en el País que ha generado reglas de operación 

Vivero forestal “Cuacoyunque”. Municipio de Nicolás Bravo. Reforestación. Municipio de Zacatlán.
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Vista del Parque Nacional La Malinche. Varios municipios.
Municipio de Huauchinango.

•  Se protegieron las masas forestales 
y los servicios ambientales que proporcionan mediante el combate de incendios, para esta labor, se 

destinando para este propósito 20 millones 800 mil pesos.

En coordinación con la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT), la Procuraduría 

delitos contra la ecología, mediante la realización de 120 operativos conjuntos con la participación de la 
Policía Estatal Forestal, actuando de forma importante en las regiones Norte y Nororiental.

• Los poblanos protegen su patrimonio natural. La trascendencia ambiental que cumplen las Areas 

a su protección. Por tal motivo, se apoyaron los trabajos de mantenimiento en 300 hectáreas de 
plantaciones, la construcción de 132 obras de retención de agua y control de azolves sumadas a la 
construcción de 323 kilómetros de terrazas de zanja y bordo, 250 estufas rurales y 8 kilómetros de 

Biósfera Tehuacán-Cuicatlán, invirtiendo un total de 8 millones 608 mil pesos del Programa de Áreas 
Naturales Protegidas,
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• La sociedad protege y restaura su ambiente. Mediante la promoción a la participación interinstitucional 
en el cuidado del medio ambiente y la unión de esfuerzos y recursos encaminados a la recuperación de la 

hectáreas adicionales de plantaciones, construcción de 88 kilómetros adicionales de terrazas de zanja y 
bordo, 21 presas de gavión, rehabilitación de 3 jagüeyes y apertura de 80 kilómetros de brechas corta 
fuego.

•  Mayor 
impulso a la organización del sector y al conocimiento de los recursos forestales en la Entidad, por medio 
de la elaboración de 5 estudios regionales forestales, que aún se encuentran en proceso, y en los que 

se impartieron 53 cursos de capacitación en materia de incendios forestales y manejo forestal a mil 200 
productores, ejidatarios y comuneros silvícolas de las 7 Regiones Socioeconómicas. 

Calidad del Aire

• Los productores de ladrillo fortalecen su proceso de producción.
emisión de gases a la atmósfera, así como fortalecer los procesos productivos de la población, se apoyó 

familias de la zona de San Pedro Cholula. 

•

evitar una peligrosa acumulación de gases venenosos, principalmente bióxido de carbono, monóxido de 
azufre y óxidos de nitrógeno, impidiendo las contingencias ambientales en ciudades donde existe una 
evidente concentración de automóviles y congestionamientos de tránsito.

Por otra parte, se reactivó, integró y publicó el Programa de la Calidad del Aire de la Zona Metropolitana 
del Valle de Puebla (Proaire), que establece las líneas de acción para contrarrestar la contaminación 
atmosférica.
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•
urbanas. En los últimos 27 años se han rebasado ampliamente los patrones de desarrollo urbano, 
por lo que se gestionó para realizar la actualización del Programa Estatal de Desarrollo Urbano 
Sustentable de Puebla, fomentando con ello la desconcentración y el impulso de los centros de población 
estratégicos.

El Programa Estatal de Desarrollo Urbano Sustentable de Puebla, el cual se encuentra en proceso de 

ofreciendo una respuesta institucional al reto de la superación de las desigualdades y desintegración 
social en el territorio, bajo los principios de sustentabilidad. En este marco de Desarrollo Regional están 
contemplados entre otros proyectos regionales: El Hospital General del Norte, El Rescate de la Presa 

• Los habitantes protegen su capital ecológico. En el 2006 se culminaron los trabajos y estudios 
en el área del Cerro Zapotecas -fuente de oxígeno, agua y paisaje natural de la región-, el expediente 
que resultó de dichos estudios se entregó a la Consejería Jurídica del Estado, ésta integrará el proyecto 
de decreto para preservar esta zona como Área Natural Protegida de carácter estatal; en total, 536 
hectáreas son las que quedaran protegidas.

Participación de la ciudadanía en las tareas de protección y recuperación del medio 
ambiente

•  En la niñez poblana se fomentaron actitudes, valores 
y cuidados a la ecología mediante el programa “Atmósfera Cero” que se transmite en Canal 26 del 

Premio Principios, otorgado por el Consejo de 
la Comunicación, reconociéndolo como el mejor programa infantil de televisión a nivel nacional por su 
contenido, seleccionándolo entre 27 producciones de toda la República.

•  Se 
evaluaron 333 estudios de impacto y riesgo ambiental, 272 proyectos de obra menor y los programas 
de obra de 52 municipios, comprendiendo 3 mil 176 obras; además, se capacitó al personal de 55 
municipios en la elaboración de estudios de ésta índole.
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Se terminó la construcción y puso en operación el Relleno Sanitario Intermunicipal de Tepeaca, elevando la 
cobertura estatal en población del 68%.

La disposición adecuada de residuos sólidos municipales.

La producción de árboles para reforestación en el Estado.

Aumentó en un 83.33% la producción de planta disponible para la temporada de reforestación 2007.

media nacional.

que fue de 27.6 hectáreas.

disminución del 52% en comparación con el 2005.

El monitoreo de incendios forestales.

Se implementó un sistema de monitoreo, único en el país, para la detección de incendios forestales, constituido 
por cámaras de video ubicadas estratégicamente en las regiones Sierra Norte, Sierra Nororiental Angelópolis, 
Valle de Atlixco y Matamoros y Valle de Serdán.

5.1 Desarrollo Sustentable, hacer posible el futuro



313Eje 5 Desarrollo Regional Sustentable

(Hectáreas)

Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales del Estado de Puebla.

11,437

8,482

15,000

2004 2005 2006

15,000

relación al año anterior. 
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5.2 Desarrollo Regional,  equilibrado y equitativo

INTRODUCCIÓN

La importancia del desarrollo regional radica en impulsar las actividades económicas de las regiones y de 
las industrias locales, así como el mejoramiento de los entornos urbanos y de zonas más marginadas y 
la generación de proyectos productivos que contribuyan al bienestar de la población. De esta manera, la 
población asentada en el territorio tiene la oportunidad de acceder a mejores niveles de ingreso al contar 
con mayores oportunidades para su desarrollo personal y el de su comunidad.

población de las 7 regiones socioeconómicas del Estado, es importante ampliar la cobertura de los programas 
de desarrollo social y de comunicaciones, para mejorar la infraestructura regional a través de proyectos 
de urbanización, servicios de salud y educación. De esta manera se promociona la inversión al interior del 
Estado y se desarrolla el capital humano de las regiones.

5.2 Desarrollo Regional, equilibrado y equitativo

Derivado de las acciones realizadas en 2006, se logró:

•
en el Estado. Las actividades de promoción dirigidas al interior de la 
Entidad generaron inversiones por más de 5 mil 385 millones de pesos 

respecto al 2005. 

•  A través de los 
programas Ayuda en acción y  (PUMD) 

de 23 millones 815 mil pesos.

• La implementación 
de obra pública hizo frente a la falta de infraestructura, además se 
llevaron a cabo acciones para llevar salud y educación a cada región 
promoviendo la equidad de género.
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ACCIONES Y PROGRESO

Resultados

• Los habitantes de 15 municipios cuentan con más oportunidades de empleo. Como resultado 
de los esfuerzos de promoción de la inversión al interior del Estado, se logró que 83 empresas del sector 
industrial, comercial y de servicios se instalaran fuera del municipio de Puebla, esto representó una 
inversión por un monto total de 5 mil 385 millones de pesos y originaron 6 mil 652 nuevos empleos 

Atlixco, Xicotepec y Zacatlán, entre otros.

•
económicos más dinámicos. Debido a la creación del Instituto de Artesanías e Industrias Populares 
(IAIP) y sus programas de capacitación, asistencia técnica y apoyo para exposición de artesanías, 
se realizaron 33 diagnósticos participativos con artesanos en los municipios de Huehuetla, Puebla, 

• Los artesanos del Estado son más competentes. La comercialización de artesanías a través de 

diferentes productos.

de la Entidad. Asimismo, se llevaron a cabo 61 acciones de capacitación y 37 de asistencia técnica, 

En este mismo sentido, los artesanos de la comunidad Los Reyes Metzontla, en el municipio de Zapotitlán 
Salinas, ganaron el Premio Nacional de Ciencias y Artes 2006, en el campo de artes y tradiciones. El 
premio consistió en la entrega de 500 mil pesos aportados por el Gobierno Federal y 500 mil pesos por 
parte del Gobierno Estatal. Los recursos se aplicarán en un centro de desarrollo artesanal que incluye un 
museo, un restaurante y un albergue; además en un centro de acopio de materias primas y talleres de 
alfarería.
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• Los empresarios al interior del Estado están mejor capacitados para administrar y hacer crecer 
su negocio. Como resultado de la promoción permanente de los programas de capacitación que ofrece 

empresariales, a través de la impartición de cursos en 

empresarios y Simulación de negocios
Xicotepec de Juárez, Hueapan, Huauchinango, Puebla y Tepeaca, entre otros.

Desarrollo de regiones rurales

•  A través de la Secretaría de 
Desarrollo Social del Estado de Puebla (SDS) y mediante el Programa de Microrregiones, se llevaron 
a cabo 2 mil 161 obras de urbanización, infraestructura en los servicios de salud y educación, así como 

• La población rural y urbana marginada cuenta con mejor infraestructura básica y disminuyen 
 Con el convenio entre la SDS y la Fundación Española de Ayuda en 

Chiautla de Tapia, Tzicatlacoyan y Huehuetlán El Chico, entre otros.

• Los habitantes de las regiones reciben mayor atención integral. A través de la SDS y mediante 

como: atención médica dental, detección del cáncer cérvico uterino y medicina general odontológica, 

mil 200 localidades marginadas.

Además se impartieron mil 288 servicios de orientación y capacitación sobre huertos familiares y granjas 
de traspatio, acciones de registro civil, economía familiar, protección civil, derechos humanos y conserva 

5.2 Desarrollo Regional, equilibrado y equitativo
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El número de empresas instaladas fuera del municipio de Puebla.

Se triplicó el número de nuevas inversiones registradas fuera del municipio de Puebla, al pasar de 21 a 83 
nuevas inversiones en el sector industrial, comercial y de servicios.

asistencia técnica por parte del IAIP.

Se abrieron 3 centros de exposición y venta de artesanías poblanas en las ciudades de Puebla, México y 
Tlaquepaque, Jalisco.

atendidos por PUMD. Esto representa un avance del 52.5% con respecto a la meta sexenal.

Se incrementó la cobertura en 7.6% con respecto al 2005.

por PUMD.

 La cobertura de servicios de salud general, sexual y reproductiva de las mujeres atendidas por PUMD fue defue de 
, esto representó 11.28% con respecto al 2005.
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5.3 Desarrollo de las ciudades medias 

INTRODUCCIÓN

La importancia de las ciudades medias radica principalmente, en la distribución de las zonas urbanas del 

económico, político y social convirtiéndose en punto clave de la economía poblana; lo anterior implica una 

en estas zonas, a través de la participación entre los diversos niveles de Gobierno y la Sociedad.

En 2006, las ciudades medias de la Entidad se fortalecierón con:

• Más capacitación en temas de desarrollo urbano a funcionarios.
Se brindó asesoría y apoyo técnico a las autoridades municipales 
para que laboren o actualicen sus Programas de Desarrollo Urbano
Sustentable.

•  A través de los recurso del Ramo 33, los 
municipios realizaron obras y acciones para impulsar el crecimiento 
de sus ciudades.

•

por lo que el Estado aportará 10 millones de pesos para proyectos de 
gestión urbana y participación social.

Para consolidar el proyecto de ciudades medias por consiguiente, es necesario trabajar conjuntamente 
con los municipios y las diversas autoridades, procurando responder a la creciente demanda generada por 
una sociedad concentrada en las ciudades, garantizando los servicios básicos que necesiten; además, de 
obtener la integración del concepto en el Estado, pues siempre existe una resistencia al cambio.
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ACCIONES Y PROGRESO

Resultados

Planeación, legislación y reglamentación para el desarrollo urbano regional sustentable 

•  A través de la 
asesoría y apoyo técnico que recibieron las autoridades de 30 municipios, para elaborar o actualizar el 
Programa de Desarrollo Urbano Sustentable. Con estas acciones, se instrumentó la planeación que 
determinará los usos y destinos del territorio que incluyen a las ciudades medias.

•  Por 
lo anterior, para fortalecer el crecimiento de las regiones, se promovió el ordenamiento territorial y la 
actividad económica, con la actualización del Programa Estatal de Desarrollo Urbano Sustentable,
mismo que integra lineamientos, políticas y estrategias con una visión de largo plazo.

•  Se 

lo anterior en seguimiento al Convenio de Coordinación para la Ejecución del Programa Estatal para 
la Incorporación de los Asentamientos Humanos Irregulares al Desarrollo Urbano Sustentable 
2005 - 2011
al municipio de Puebla; 2 de Amozoc; 1 de Tlacotepec de Benito Juárez; 1 de Ahuazotepec; 3 de 
Caxhuacan; y 1 de Tlachichuca.

• La población percibe mayor seguridad. Con la investigación realizada en riesgos urbanos como 
son: inundaciones, sismos, sequías, así como riesgos antropogénicos, como la instalación de ductos 
de Petróleos Mexicanos (PEMEX), y el establecimiento de asentamientos humanos irregulares; entre 
otros, se elaboró el libro titulado: Manual de Gestión Integral del Riesgo Urbano para el Estado de 
Puebla.

• Los municipios detonan su economía en las ciudades medias. A partir del conocimiento de sus 

en reuniones técnicas, en el ámbito de la planeación territorial, se capacitaron a los presidentes y 
funcionarios municipales a través del Segundo Taller de Administración Urbana realizado en el mes 
de septiembre; con la impartición de 6 ponencias magistrales, así como una mesa de trabajo por región, 
para detonar posibles sectores en la industria, el comercio y los servicios.
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•  Con respecto 
al objetivo de Gestión Urbana y Participación Social, se coordinaron mecanismos de participación y 
seguimiento con el sector social; asimismo, se atendieron 250 comités para impulsar el desarrollo social 
y humano de las zonas urbanas.

•  En este año 

Gobierno del Estado de Puebla, administrado por el Consejo de Ciencia y Tecnología del Estado de Puebla 

ciencia y tecnología, que den solución a las necesidades más importantes de los sectores público, social 
y empresarial, y que coadyuven a al desarrollo y mejora en la competitividad del Estado.

 La , corresponde a una base 
de datos creada para fortalecer la comunicación y coordinación entre los investigadores a nivel estatal y 
nacional, así como para los usuarios potenciales de la investigación que se realiza en la Entidad. Durante 

Con el propósito de orientar las líneas de acción que debe contener el Programa de Rescate y Saneamiento 

, integrado por 23 investigadores de las distintas instituciones educativas y de 
investigación, así como de grupos consultores en las áreas de ingenierías: Ambiental, Química, Biología 
y Medicina.

De igual manera, para dar respuesta y solución a las necesidades de desarrollo tecnológico, de los 

investigación y grupos consultores, a la presentación del 
y Tecnológico.

Sistema de ciudades

• La población contará con mejores carreteras. Se construyó la carretera Huejotzingo – Nealtican, 
con una longitud de 10.80 kilómetros y una inversión de 27 millones 771 mil pesos. Igualmente, se 
reconstruyó el camino Huejotzingo - Santa Ana Xalmimilulco - Linderos Estado de Puebla - Tlaxcala; con 

5.3 Desarrollo de las ciudades medias
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•  Con el Programa 
Hábitat y Unidos para Progresar, se efectuaron 226 obras y acciones de agua potable, alcantarillado, 
módulos deportivos, asistencia social y servicios comunitarios, destinando una inversión de 87 millones 

• Las localidades impulsan su crecimiento con más infraestructura. En las áreas educativas, de 

Inversión del Ramo 33 en las ciudades medias, 2006 
(Miles de pesos)

Secretaría de Desarrollo Social.
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Los programas de desarrollo urbano sustentable.

La construcción de obras y acciones con recursos del Ramo 33.

Se realizarón obras y acciones de urbanización en Amozoc de Mota, la inversión representó el 33.6% más que 
el año 2005. Asimismo, en Atlixco la inversión en obras y accionas en alcantarillado para esta ciudad, superó 
en 75.2% al año anterior.

5.3 Desarrollo de las ciudades medias
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En 2006, los municipios de la Entidad se fortalecieron con:

• Más recursos municipales para infraestructura1/. Los recursos 

millones 108 mil pesos, representando un incremento del 8.7% respecto 
al ejercicio 2005.

• Más ingresos municipales recaudados2/. La recaudación del impuesto 
predial, que es una fuente de recursos propios de los municipios, creció 

• Mayor competencia de los funcionarios municipales. Con un 
aumento del 16.5% en asesorías y capacitación, más funcionarios 
públicos obtuvieron elementos para dar una mejor atención a la sociedad 
e impulsar la modernización de la gestión gubernamental.

5.4  Fortalecimiento Municipal

INTRODUCCIÓN

Los municipios son la base de organización política y administrativa más cercana a la sociedad, por lo que 
resulta de mucha importancia fortalecerlos para mejorar su gestión y sus procesos de administración. 
Esto implica modernizar la gestión municipal, fomentar la capacitación de los gobiernos locales, dotar de 
elementos normativos, administrativos, de coordinación y orientación de la inversión, así como fortalecer 

competencia del personal a través de más y mejores acciones de asesoría y capacitación; asimismo, es 
necesario continuar con la actualización del marco jurídico, además de mantener la planeación de la inversión, 
como estrategia para incrementar la cobertura en infraestructura social básica.

1/
2/Recursos que los municipios recaudan.
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ACCIONES Y PROGRESO

Resultados

Unidos para progresar con los municipios

• Los municipios asignan más recursos para infraestructura. Con la participación ciudadana, a 
través de las reuniones de los COPLADEMUN, los municipios priorizaron y asignaron más recursos dellos municipios priorizaron y asignaron más recursos del priorizaron y asignaron más recursos del 

educación, agua potable e inversión en seguridad pública, entre otras. A través de la Secretaría de 
Desarrollo Social del Estado de Puebla (SDS), se asignaron recursos del Ramo 33 por un monto de 
3 mil 331 millones 108 mil pesos Fondo para 

 y mil 517 millones 115 mil pesos para el Fondo de 
.

5.4 Fortalecimiento Municipal

Distribución de la inversión del FISM ,2006
(Miles de pesos)

Fondo para la Infraestructura Social Municipal.
4/  Fondo de desastres naturales y desarrollo de áreas de temporal.

Secretaría de Desarrollo Social del Estado de Puebla.

Rubro Monto Porcentaje

Asignado 1,813,992.32 100

Urbanización 885,001.67 48.79

Educación 224,558.67 12.38

Agua potable 166,702.57 9.19

Alcantarillado 160,566.32 8.85

Caminos y puentes 135,759.03 7.48

Electrificación 60,798.60 3.35

Carreteras alimentadoras 54,618.43 3.01

Vivienda 49,302.92 2.72

Gastos de operación 26,213.58 1.45

Salud 25,098.49 1.38

Proyectos productivos 23,238.10 1.28

Otros 2/ 2,133.94 0.12
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•  Para garantizar 
mayores recursos para el combate a la pobreza, se signó el Acuerdo  de Coordinación para la Asignación 
y Operación de Subsidios del Programa Hábitat, Vertiente General y Zonas Metropolitanas entre 
la Secretaría de Desarrollo Social Federal, la SDS y 10 municipios de la Entidad, con el objeto de 
ejecutar programas, acciones y recursos para trabajar de manera corresponsable en la tarea de superar 

aportación federal, estatal y municipal. 

Asimismo, mediante la conjunción de acciones y la descentralización de programas de agua potable, 
alcantarillado y saneamiento, se realizó un acuerdo para la instrumentación del Programa para la 
Construcción de Sistemas de Agua Potable y Saneamiento en Zonas Rurales entre la Comisión 
Nacional del Agua, el Estado y los municipios de Eloxochitlán y Hueytlalpan, con una inversión de 32 
millones de pesos, federal, estatal y municipal.

,2006
(Miles de pesos)

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento Municipal.
6/  Fondo de desastres naturales, ordenamiento del territorio y mejoramiento ambiental y oportunidades para mujeres.

Secretaría de Desarrollo Social del Estado de Puebla.

Rubro Monto Porcentaje

Asignado 1,517,115.81 100

Urbanización 615,301.54 40.56

Deuda publica 443,464.08 29.23

Seguridad 254,549.90 16.78

Educación 87,446.79 5.76

Alcantarillado 29,976.62 1.98

Electrificación 24,529.29 1.62

Agua potable 24,333.65 1.60

Salud 9,665.78 0.64

Caminos y puentes 8,881.19 0.59

Proyectos productivos 8,550.41 0.56

Gastos de operación 3,644.16 0.24

Carreteras alimentadoras 3,020.72 0.20

Vivienda 2,094.93 0.14

Otros 2/ 1,656.74 0.10

´
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Acuerdo de Coordinación para el Desarrollo 
Social y Humano en las Microrregiones y Regiones, por un monto de 22 millones 810 mil pesos de 
recursos federal y estatal.

•  Como continuación del Programa 

25 mil registros correspondientes a predios existentes en todo el Estado, lo que representa un incremento 

Asimismo, se desarrolló y creó en 106 municipios del Estado la base de datos de infraestructura de 
valores comerciales del suelo urbano, en esta base, se integró la información que incluye catálogos de 
infraestructura y equipamiento urbano, así como el algoritmo de cálculo de valores comerciales de suelo 
urbano.

Además, se elaboraron los proyectos de la Ley de Catastro del Estado de Puebla y su Reglamento, el 
Reglamento Interior del Instituto de Catastro del Estado y el Manual de Valuación Estatal, que representan 
el 65% de los documentos legales que norman la actividad catastral del Estado. 

5.4 Fortalecimiento Municipal

Reunión de trabajo con presidentes municipales. Ciudad de Puebla.

“Mayor fortalecimiento 
munici pal mediante la 
política social del Estado”
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• Los funcionarios públicos están mejor capacitados y ofrecen mejor atención a la población.
A través de la SDS, se impartieron 111 cursos y 6 mil 253 asesorías en las áreas de desarrollo 
organizacional, calidad, obra pública y jurídico administrativa, capacitando a 18 mil 760 funcionarios 
públicos de 216 municipios, esto representó un aumento del 16.5% respecto a 2005; además, se apoyó 
a 10 municipios con un monto de 235 mil pesos para implantar una cultura de calidad en el servicio. 
Asimismo, se realizaron 358 asesorías a funcionarios municipales en el marco de la administración 

área jurídica. 

De igual forma, se capacitaron a mil 110 funcionarios públicos y auxiliares de los cuales 615 
correspondieron a autoridades de las juntas auxiliares, impartiéndoles temas relacionados con el marco 
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Funcionarios Públicos Municipales y Auxiliares Capacitados según región, 
2006

Secretaría de Gobernación del Estado de Puebla.
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•  Se brindaron facilidades a los 

Reglamentos de Protección Civil, 16 reglamentos de diversa índole y 26 acuerdos por los cuales se 
designan a las unidades encargadas de coordinar las acciones de acceso a la información pública, 
propiciando la actualización de sus ordenamientos jurídicos.

•  Se actualizaron procesos administrativos 
internos que permitieron el desahogo oportuno de trámites con impacto en la atención ciudadana. 
Además, se instaló en 216 municipios un sistema de software de atención ciudadana y un sistema de 
correspondencia pública con una inversión de 856 mil pesos.

información pública municipal.

• Los municipios cuentan con una mejor planeación presupuestal. Los gobiernos municipales de 
130 municipios, están mejor vinculados con el gobierno estatal, mediante la orientación presupuestal, 

fortalecer las áreas de planeación y evaluación de los servicios que demanda la sociedad.

integral

• Los municipios de muy alta y alta marginación asignan mejor sus recursos.
una mejor asignación de los recursos, la SDS integró y otorgó la carpeta de Diagnóstico y Propuesta 

pertenecientes a 100 municipios de alta y muy alta marginación.

• Las comunidades con mayor grado de marginación reciben obras de rehabilitación y apertura 
de caminos. Tuvieron prioridad las obras y servicios públicos de los municipios que más lo necesitan, 
a través del Programa Módulos de Maquinaria 

y saca - cosechas y calles en diferentes comunidades de 63 municipios, estas obras representaron un 
incremento del 57.7% respecto a 2005.

5.4 Fortalecimiento Municipal
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Fortalecimiento de la política en materia de transparencia. Ciudad de 
Puebla.

Asimismo, se generó el Programa de Apoyo para Elaborar Estudios y Proyectos de Obras de 
Infraestructura de Impacto Regional, lo que permitió agilizar la construcción de estas obras, 

Inauguración de obras. Xochiltepec.
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La recaudación y facturación del impuesto predial en el Estado.

La captación de recursos propios en los municipios por impuesto predial se estima ascenderá a 337 millones 

2005.

219
234

248

340

385

443

470

337
323

259

239
219220

193

2000 2001 a/ 2002 a/ 2003 a/ 2004 a/ 2005 a/ 2006 a/ p/

Facturación Recaudación

Crecimiento y facturación del impuesto predial, 2000-2006
(Millones de pesos)

 Recargos, sanciones, gastos de ejecución, intereses e indemnizaciones que se aplican en relación a este impuesto, de conformidad con las 
Reglas de Validación de las Contribuciones Asignables, aprobadas en septiembre de 2000.
p/ Preliminar.

Instituto de Catastro del Estado de Puebla.
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Servidores públicos municipales capacitados, 2006

Secretaría de Gobernación del Estado de Puebla.

610

485

10 5

Funcionarios de las Juntas

Auxiliares

Funcionarios Municipales y

Regidores

Presidentes Municipales Presidentes Auxiliares

 La cantidad de asesorías otorgadas aumentó en un 12% respecto al 2005.
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Los recursos del Fondo de Fomento Municipal. 

respecto al año anterior.

Aportación del Fondo de Fomento Municipal al Estado de Puebla, 2000-2006
(Millones de pesos)

p/Preliminar
Instituto de Catastro del Estado de Puebla.
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